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I N T R o D u e e O N 

Es indiscutible que las necesidades e intereses econ6micos del 

Estado son los factores que determinan el motivo de allegarse 

recursos para cumplir con sus obligaciones a él inherentes. 

La interpretaci6n y definici6n de los textos fiscales, resulta 

el medio para precisar la ubicación del funcionamiento de la -

Administraci6n Pública para hacer efectivos vía forzosa crddi

tos fiscales a su favor, por medio del procedimiento admínis-

trativa de ejecuci6n, parü obtener ingresos que ha dejado de -

percibir por la falta de cumplimiento voluntaric del deudor de 

un crédito fiscal. 

Se hace necesario entonces, en primer lugar conocer los elemen 

tos que dan origen a toda ~~laci6n jur!dica, que es el centro 

de todo sistema normativo, y que en materia fiscal son: el s~ 

jeto activo o acreedor, el sujeto pasivo o deudor, la hip6te-

sis normativa tributaria y el nacimiento de la obligací6n fis

cal. 

Así cuando el sujeto pasivo o deudor realiza una conducta o 

hecho generador, que se adecúa a la hip6tesis normativa tribu

t~ria o hecho imponible, es decir, realiza las situaciones ju

rídicas o de hecho previstas ~n lo..::; leyes fiscales vigentes, -

como lo establece el artículo 60. del Código Fiscal de la Fed~ 

raci6n, surge el derecho irrenunciable del Estado como Federa

ci6n y sujeta activo o acreedor a~ la relación tributaria áe -
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exigir el cumpliraiento de una obligación fiscal que ha nacido. 

Uno de los momentos importantes dentro de la relaci6n jurídica 

tributaria es cuando la obligaci6n fiscal que ha nacido, se 

transforma en crédito fiscal a través del proceso de la dcter

rninaci6n, por el cual se precisa el monto o cuantum en canti-

dad líquida de la obligación. 

La detetininación fiscal dt la abligaci6n, pueden realizarla 

los particulares, la administración o at\bos conjuntamente, y -

una vez hecha la misma, se presenta el momento o época en que 

el sujeto deudor debe pagar ~1 créditc a su cargo, o sea, den

tro de los plazos que establece la ley. 

El sujeto pasivo o deudor del crédito fiscal también tiene la 

posibilidad de poner f ín a la obligación a su cargo mediante -

el pago, la compensaci6n, la condonaci6n, la prescripci6n, la 

cancelaci6n y la daci6n en pago. 

En consideración a lo anterior, la realización de la presente 

investigaci6n va encaminada al estudio de la figura jurídica -

de la daci6n en pago, figura con la que culmina el procedimie~ 

to adminis~rativo de ejecución, motivo por el cual se demostr~ 

rá que constituye un acto unilateral de la autoridad fiscal 

por man<lato de ley y como consecuencia un pago en especie c6mo 

extinci6n del ~rédito =iscal. 

En el ámbito fiscal aparece en la Ley que establece, reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, publicada -
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en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

1985, que reforma el párrafo final del artículo 191 del C6digo 

Fiscal de la Federaci6n, el cual entró en vigor a partir del -

lo. de enero de 1986. 

En relación a lo anterior, la dación en pago que regula ahora 

el C6digo Fiscal de la Federación, es un caso distinto al con

templado en el derecho privado, toda vez que a solicitud del -

deudor previa aceptaci6n del acreedor, éste recibe el pago de 

su cr~dito una contraprestación distinta que no fue considera

da en el momento miswc de creaci6n del crédito, en términos de 

los artículos 2095 y 2096 del Código Civil para el Distrito F~ 

deral. 

Así mismo, en materia fiscal la figura jurídica de la daci6n -

en pago aparece regulada en el artículo 25 de la Ley del Servi 
cio de Tesorería de la Federaci6n, publicado en el Diario Of i

cial de la Federación el 31 de diciembre de 1985, y que tam- -

bién se contempla en forma distinta al C6digo Fiscal de la Fe

deraci6n, en virtud de que la Tesorería de la Federación para 

la recuperación de toda clase de créditos a favor del Gobierno 

Federal, podrá excepcionalmente aceptar la daci6n en pago con 

bienes distintos al crédito, a solicitud del deudor cu~ndo sea 

la única fo:(ma que tenga para cumplir con la obligaci6n a su -

cargo y una. vez formalizada la daci6n en pago se téndr~ por i?~ 

gado el crédito, ~f¿ctúandcsc la baja en los registros canta-

bles y admin~strativos correspondientes. 
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Finalmente considero riesgoso que el fisco se adjudique biene.s 

que no se enajenaron en la segunda almoneda, en virtud de que 

si nadie se interes6 por ellos, es lógico pensar que fundamen

talmente se debe a la baja calidad y condiciones inadecuadas -

en que se encuentran, y que al momento de recuperar el crédito 

fiscal y sus accesorios legales, su cobro resulta igual o rne-

nor al beneficio que pudo haberse logrado o bien los bienes 

han disminuido en forma importante su valor. 

Pero es responsabilidad de la autoridad fiscal, toda vez que -

en el momento d~l e:mLa.i:go fuc.r-on ¿ichos bienes considerados S.!!_ 

ficientes para cubrir el crédito fiscal, además con la posibi

lidad que tiene la autoridad de ampliar el embargo en cual- - -

quier momento del procedimiento administrativo de ejecuci6n 

cuando se estiro~ que son insuficientes para cubrir el crédito 

y una vez concluído ese procedimiento, la autoridad deberá re~ 

lizar la baja del crédito en los registros contables y ad.mini~ 

trativos correspondientes. 

En este caso cuando el fisco se adjudique bienes objeto de un 

remate, considero que se ejerza la opción y los enajene lo más 

pronto posible fuera de subasta para que logre recuperar el 

crédito fiscal y sus accesorios legales o los done para obras 

o ::::;c~ticios públicos. o a instituciones asistenciales o de be

neficencia autorizadas conforx.e a las leyes de la materia, y -

no sufra un grave deterjoro en la recaudación de ingresos que 

se causaría a largo plazo, toda vez que al no ser utilizados o 

destinados a un f ín los bienes que se encuentran en los recin

tos fiscales o fiscalizados se convertiran en chatarra. 
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e A p r T u L o P R r M E R O 

LA RELACION JURIDICA TRIBUTARIA 

La relaci6n jurídica es el centro de todo sistema normativo -

cuyas nociones generale5 y particulares se coordinan y armoni

zan en rigor 16gico; asi pasaré al estudio de los elementos j~ 

r~dicos necesarios que en materia fiscal se requieren para el 

nacimiento de lo que se denominarj crédito fiscal, las formas 

de extinguirlo y el procedimiento por el cual el Estado puede 

hacer efectivo dicho cr&dito. 

Por lo anterior, se entiende por relación jurídica tributaria: 

El vínculo que une a diferentes sujetos respecto de la genera

ci6n de consecuencias jurídicas, consistentes en el nacimientq 

modificación, transformación o extinci6n óe derechos y obliga

ciones en materia tributaria. {1) 

La definición anterior considero reane los elementos necesa- -

rios de vinculación que se dan en la relaci6n jur!dica tribute 

ria, como son los sujetos que pueden intervenir, los derechos 

y obligaciones que entre ellos surgen y la realizaci6n de los 

hechos para el nacimiento de consecuencias jur!dicas de carác

ter fiscal. 

(1) Delgadillo Gutiérrez Luis Hwnberto. Principios de Derecho 
Tributario. Editorial Pac. Segunda ECici6n. México 198~ 
Página 85. 
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Por otra parte no puede olvidarse la facultad tributaria que -

posee el Estado y por la cual la relaci6n jurídica tributaria· 

surge, siendo su principal.objeto el solventar el gasto públi

co. 

La relación jur.!dica tributaria se constituye por un conjunto 

de obligaciones que se encuentran estrictamente definidas en -

Ley, que es la fuente inmediata y directa de todo derecho pos! 

tivo. 

En consideraci6n a lo anterior, cabe hacer notar que la rela-

ci6n tributaria implica una serie 4e obligaciones para los su

jetos que intervi€:nen en ella., a diferencia de la obligación -

fiscal de 1~ que hablar~ más adelante, y por lu cual s6lo el -

cumplimiento está a cargo del sujeto pasivo e deudor. 

l.- SUJETOS DE RELACION JURIDICA T!UBUTARLl\.. 

En los extremos de una relación juridica tributaria se encuen

tra su elemento subjetivo, o sea, un acreedor denominado suje

to activo y un deudor denominado sujeto pasivo, que se dan en 

toda relación de derecho, y que a cantinuaci6n se verán sus e~ 

racter!.sticas. 

Sujeto Activo. 

El sujeto activo o acree~or de la obligací6n fiscal es por re

gla general el Estado como Federaci6n, adern&s <l~ l~s Entidades 
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Federativas y los Municipios, tal y como lo establece el ar- -

tículo 31 fracción IV Constitucional. 

Así tarnbi~n, con fundamento en el artículo 73 fracción VII de 

la misma Constituci6n, s6lo el Estado está facultado para imp2 

ner las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, 

esto quiere decir q~e goza de plena potestad o soberanía trib~ 

taria¡ asi misma las Entidades Federativas gozan de soberanía 

tributaria para imponer contribuciones. s6lo que con las limi

taciones que marca nuestra Carta Magna y que m~s adelante se -

ver~n. 

En relaci6n a lo anterior como se vi6, la Federaci6n y los Es

tados poseen soberan!a tributarid, caso que los Municipios ca

recen de ella, toda vez que a pesar de que el artículo 115 de 

la Constituci6n, les otorga personalidad jurídica, ésta s6lo -

es para la realizaci6n de sus funciones, corno persona moral c2 

mo lo establece el artículo 25 del C6digo Civil para el Distri 

to Federal, para la creación de derechos y obligaciones en - -

cuanto a sus funciones de derecho privado; ya que por lo qu~ 

respecta a ~us funciones de derecho público por ser parte int~ 

grante de los Estados en su división terri~orial y en su orga

nización política y administrativa, se subordinan a éstos y 

únicamente son libres en cuanto a la adrninistraci6n de su -

hacienda. 

El Estado en este caso la Federaci6n gozñ de facult~d exclusi

va en determinadas materias como lo establece el artículo 73 -
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fraccí6n XXIX de la citada Constituci6n y son las siguientes: 

lo. Sobre el comercio exterior~ 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos na

turales comprendidos en los párrafos 4o. y So. del art!culo 27 

Constitucional. 

3o. Sobre instituciones de c~~Cito y sociedades de seguros-

4o. Sobre servicios püblicos concesionados o explotados direc

tamente por la Federación, y 

So. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

e} Gasolina y otros proOuctos derivados del petr6leo. 

d) Cerillos v f6sforos. 

e} Aguamiel y productos de su fermentación. 

f) Explotaci6n forestal, y 

g} Producci6n y consumo de cer~eza, 

La principal atribución que tiene el Estado como sujeto activo 

de la relación tribul~:ia, además de imponer contribuciones, -

consiste en e:,igir el curoplünient::::i de la obligd...::i!in fiscal, en 

t~rminos de lo preceptuado por la Ley cributaria, esta atribu

ci6n es irrenunciable, es decir, no puede dejar de exigír di-

cha obligaci6n, y sólo procederá en casos excepcionales y me--
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diante Ley o decreto~ 

El Estado delega el ejercicio de la potestad tributaria de exi

gir el cumplimiento de la obligaci6n fiscal, a la Secretaría de 

Hacie~da y Crédito Público da acuerdo a lo previsto en el ar- -

tículo 31 fracciones II y III de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal, y éstas a su vez a organismos descen-

tralizados pasando a formar parte del sector paraestatal de la 

Administración Pública, pero que constitucionalmente no pueden 

ser sujetos activos de la obligaci6n fiscal. (2) 

Por otra parte las li~itaciones que existen para los Estados o 

Entidades Federativas se encuentran contenidas en el artículo -

73 fracciones VII y XXIX de nuestra Carta Magna, que correspon

den a la facultad exclusiva de la Federaci6n de imponer contri

buciones para cubrir el presupuesto y la competencia en ciertas 

materias, respectivamente, y las que enumera el artículo 117 

fracciones IV a VII del mismo ordenamiento legal, que a la le-

tra dice: 

"Artí.culo 117. Los Estados r.o pueden, en ningún caso: 

Fracci6n IV. Gravar el tránsito de personas.o cosas que atravi~ 

sen su territorio. 

(2). Villegas Héctor B. Curso de Finanzas, Derecho Financiero 
y Tributario. Editorial de Palma. Buenos Aires 1980. 
P::igin.J. 219. 
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Fracción V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la 

entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercan

cia nacional o extranjera; 

Fracci6n V!. Gravar la circulación, ni el consumo de efectos -

nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exac-

ci6n se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o re

gistro de bultos o exija documentaci6n que acompañe la mercan

c1a;, 

Fracción VII. Expedir ni mantener en vigor Ley~s o disposicio

nes fiscales que importen diÍert;?;n.cias de :..."TI.puestos o rec;uisi-

tos por razón de la procedencia de-mercancías nacionales o ex

tranjeras, ya sea que estas dif~rencias se establezcan respec

to de la producción similar de la localidad, o ya entre produ~ 

cienes semejantes de distinta procedencia,'' 

Asimismo la Constitución en su srtículo 124, establece que las 

facultades que no cst.:lr. co;i.cedidas e:<prcsamente por esta Cons

titución a los funcionarios federales se entienden reservadas 

a los Estados, es decir, se confirma con ésto que las Entida-

des Federativas t~11bién gozan de soberanía tributaria como su

jetos activos de la relación jurídico tributaria, pero además 

se observa que surge el fenómeno de la facultad impositiva co~ 

currente en~~~ la Fc~c=aci6n y las Entidades Federativas. 

Por lo anterior, para evitar la concurrencia de inponer contri 

buciones entre la Federación y los Estados, o sea, el problema 

¿e la doble tributdci6~, que en otras ocaciones se presenta 
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hasta en múltiple la imposici6n, se crea en 197B el Sistema N~ 

cional de Coordinaci6n Fiscal, el cual trata de armonizar di-

chas facultades, para que en un s6lo territorio exista un s6lo 

impuesto, a efecto de que el único ente que debe crear impues

tos es la ~ederació~ y otorgar particípaci6n a los Estados y -

Municipios. 

sujeto Pasivo. 

Ahora toca el turno al sujeto pasivo o deudor de la obligaci6n 

fiscal, que es la persona que conforme a la ley debe satisfa-

cer la prestación pecuniaria en favor del fisco, ya sea propia 

o de un tercero, cratándose de una oblígaci6n sustantiva o foE 

mal. (3) 

Uuestra Consti tuci6n en su art:!culo 31 fracci6n IV, establece 

de manera genérica quienes son sujetos del impues~o, al decir: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

Fracción IV. Contribuir par~ los gastos públicos •• 

Así también nueStra legislaci6n tributaria establece quienes -

son sujetos del impuesto, en t~r~inos del art!culo lo. del C6-

digo Fiscal de la Federación, como se indica: 

(3) Rodríguez Lobato Raúl. Derecho Fiscal. Colecci6n de Tex
tos Universitarios. México 1985. Página 135. 
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wArt!culo lo. Las personas físícas y morales est~n obligadas a 

contribuir para los gastos pdblicos conforme a las leyes fisc~ 

les respectivas 

Por ot~a pa~te, debe señalarse el tipo de responsabilidad de -

quien paga la deuda impositiva que puede presentarse por diveE_ 

sos factores y que en la doctrina existen múltiples cl~sifica

ciones del grado de responsabilidad que tienen los sujetos pa

sivos en atención al origen de su deuda. 

Para Dino Ja=ach, existen categorfas de l~ responsabilidad fi§ 

cal como son; 

El responsable contribuyente o pe~son~ que dio origen al naci

miento del crédito fiscal. 

El resFOlsable por sustituci6n es aquel que por disposici6n de 

la ley estS obligado al pago del crédito fiscal, porque lo co

noci6 y paso ante él, ejemplo, los funcionarios públicos, not~ 

rios J:' retenedores. 

El responsable por garantía, son aquellos qua se encuentrzin e:n 

posesi6n de un bien afQcto a un gravw~en, así corno los que es

tán respondiendo por el ?ago de un crédito. 

Y los ~esponsables solidarios que son por sucesión o por repr~ 
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sentaci6n. (4) 

Otra clasif icaci6n de la responsabilidad que pueden tener los 

sujetos pasivos Ue 13 obligaci6n fiscal, es la de Mario Pugli~ 

se, y a continuaci6n se indica: 

1. - Sujetes pasivos por deuda propia con responsabilidad dire..s_ 

ta, corresponde al deudor principal y directo, sobre quién - -

recae la obligación de cubrir el crédito fiscal; se puede pre

cisar desde dos puntos de visea: ~l aspecto ético, que es el -

deudor quien goza de los beneficios generales y particulares -

deri·..-:!dos de la actuación del Estado, al participar de las vt::B_ 

tajas de la convivencia social y tiene capacidad eco:-i6mica pa

ra contribuir p~ra los gastos públicos; y el punto de vista l~ 

gal, el deudor e.s quien está de:sign¡:ido como tal en la ley pos,i 

tiva tributaria y por ella se encuentra obligado a cubrir la -

deuda tributaria con sus bienes o en su caso, a restituir el -

pago a quien lo haya hecho en su lugar; esto permite distin- -

guir al deudor real del tributo, de aquel a quien la ley hace 

responsable del p~gc de una deuda* 

El sujeto pasivo por deuda propia. es tambí~n el causahabiente 

del contribuyente, ya sea mortis causa, o sea, los herederos y 

legatarios o inter vivos por donaci6n a titulo universal .. 

(4). Dino Jara.ch. Curso Superior de Derec.t.o T=ibutario. Edito
rial Liceo Profesional "Ciman. Buenos Aires 1957. 
Página 182. 
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z.- Sujetos pasivos por deuda propia de carácter mixto con re§_ 

ponsabilidad directa, esta categoría se comenta que no existe 

en nuestra legislación, en· virtud de que el legislador consid~ 

ra a la familia co~o una unidad econ6mica, desde ese punto de 

vista el jefe de :-:amilia es el obligado a declarar acumulada-

r:iente sus i;"lgr~sos person.3.l'2s con los de las :_:iersonas que de-

penden económicamente de él. 

3.- Sujetos pasivos en ~arte deuda propia y en parte deuda aj~ 

na, con responsabilidad parcial directa y parcial solidaria, -

es el caso cuando el Estado ti~ne óerecho ~ exigir un crédito 

fiscal a uno o varias deudores para obtener el p<lgo de la deu

da íntegra, ~i~ ?~rjuicio para el deudor requerido de ejercer 

la acción de dev~luci6n en contra de los d~~js coJeudores; es

tos pueden ser lo~ coherederos, copropietari~s, entre las par

tes contratantes, les 5ocios y participantes en sociedades o -

asociaciones comercinles. 

4. - Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad susti

tuta, se basa en el vínculo de unión que su~ge entre el repre

sentante y el deudor del impueséo; 6stCE tienen la acción de -

repetir en contra del deudor directo, así se tiene a tutores y 

liquidadores. 

5.- Sujetos gasivos por deuda ajena con responsabilidad salid~ 

ria, como consecuenci~ que los hace responsables solidarios 

con el deudor direct.c.i, Cc.!'i vada de la ley t entre otros encon

tramos a los :1-:J':arios, agentes aduan.J.les, gerente:::, y !';,:.nciona

rios. 
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6.- Sujetos pasivos por de1.ida ajena con responsabilidad objet.!, 

va, recae sobre cualquie= persona o empresa que se encuentra -

er. la relación de hecho con un inmueble prevista por la ley, -

afecto al pago de c~éditos insolutos que él obligado directo -

no pagó cuando era propietario, esta responsabilidad se va - -

transmitiendo.(5) 

La clasificación que se tiene en nuestra legislaci6n fiscal es 

la que distingue entre el d~udor o responsable directo y el 

deudor o responsable indiri::?.i;to, corao a ccr.t.i:;,uaci6n se indica: 

El sujeto pasivo directo, se encuentra establecido en el ar- -

tículo 60. del C6digo Fiscal de la Federación y son aquellos -

que realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en 

las leyes fiscales vigentes. 

Y los responsables solidar:os que en el artículo 26 del mismo 

ordenamiento legal, se presenta en varios t:ipos come son: 

Responsabilidad solidaria por retención o recaudaci6n, es el -

caso de aquellas personas que por disposici6n legal tiene la -

obligaci6n de retP.ner la parte correspondiente a las contribu

ciones en el pago que hace el sujeto pasivo directo del impue~ 

to, ejem¡;.lo, los patrones a.l pa.gQ.r :os Z':.lCldos '"] los notarios 

públicos. 

(5). ?ugliese !-1ario.. Instituciones de Derecho Financiero. 
Editorial Porr6a. M~xico 1976. Páginas !91 a 209. 
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Responsabilidad solidaria por representación, son casos de peE 

senas que por una funci6n específica están obligados al pago -

de contribuciones por aquéllas que deben cumplir en la obliga

ci6n, ejemplo, liquidadore3, sindicas y representantes de ex

tranjeros. 

Responsabilidad objetiva, se origina cuando el adquirente de -

un bien tiene la obligaci6n de pagar un adeudo atrasado. 

Responsabilid~d voluntaria que por manifestación expresa de la 

voluntad se asume el cumplimiento del pago del adeudo. (E) 

~lo obstante lo .::::i.nterior, se apuntan· los casos de excepción de 

cuando la Federaci6n adquiere el car5cter de sujeto pasivo de 

la obligación fisc:l, esto es queda obligada a ~agar contribu

ciones única~ente cuando las leyes lo señalen, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo lo, segundo párrafo del C6digo Fis

cal de la Federaci6n; otro caso es cuando la Federaci6n tiene 

la obligaci6n de devolver cantidades pagadas indebidamente, 

cu.J.ndo dicha devoluci6n proceda, además el pago de intereses -

sí en un plazo de dos meses siguientes a la fecha de solicitu~ 

ésta no se realiza, en t~rminos del artículo 22 del citado - -

Código. 

{6). Oelgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Principios de Derecho 
Tributario, Editorial Pac, México 1986. PSginas 107 a 109. 
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2.- OBI.lGACION TRIBUTARIA 

Corno lo señalé toda relaci6n jurídica tributaria iroplica la n~ 

cesaria exis~encia de obligaciones fiscales, con la posibili-

dad de que se realicen los hechos que tengan consecuencias ·en 

la ley tributaria. 

Para poder comprender el t~rmino de obligación tributaria se -

debe tener en cuenta la noci6n de obligación jurídica, que nos 

ha sido hered~da del ar.tique derecho romano, por la que se en

tiende como el vínculo jurídico por el que una persona lLi.~ada 

deudor est~ obligada po~ otra llamada acreedor a una presta- -

ci6n determinada. 17) 

En relación a lo anterior, se entiende entonces por obligaci6n 

tributaria, el vfnculo jur!dico en virtud del cual el Estado, 

denominado sujeto 3ctivo, exige a un deudor, denominado sujeto 

pasivo el cumplimiento de una prestaci6n pecuniaria, excepcio

nalmente en especie. (8) 

En la nuci6n anterior se observa que lleva de manera implícita 

la facultad o poder coercitivo del Estado, como sujeto acree-

dar de la relación tributaria, la cual se ejerce por un inte-

rés público, imponiencio ccn~=ib1Jciones para solventar el gasto 

{ 7) • Sánchez H.ernández :.ta~·o!.o. Op1sculo sobre Derecho Fiscal. 
Editorial Olgufn, S.A. México 1983. Página 143. 

{ 8) . Marga in Manautou Emilio. Introducci6n al Estudio del De
recho Tributario. Universidad de San Luis Potosí. M~xico 
1985. Página 252. 
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pablico, asimismo nace una relaci6n jurídica por un precepto -

legal unido con una obligación, y como fuente primordial y fu~ 

d~~ental del derecho tributario, la Ley. 

Así también de la definici6n de la obligaci6n tributaria junto 

con la de obligaci6n jurídica, los tratadistas del derecho tri 
butario, han hecho observaciones sobre analogías y diferencias 

propias que las caracterizan a cada una de estas obligaciones, 

que a cantinuaci6n se indican: (9) 

Son análogas en cuant:.o a que ..-2n sus c:-:tremos existen dos ele

mentos subjetivos o personales: un _acre:edor y un dcudor;además 

de un objeto. 

Lasdiferencias ent~e la obligaci6n tributaria y la obligación 

jur!dica, son las siguientes! 

En la obligaci6n tributaria su fuente inmediata y directa e.s -

la le~.O en la obligaci6n jurídica su fuente. puede derivarse de 

un contrato, de un delito o de la gesti6n de negocios. 

En la obligaci6n tributaria la norma hipotética que la contie

ne es de derecho püblico; en la obligación jurídica, las nor

~a~ gue la regulan son de derecho privado. 

En la obligaci6n tributaria en sus exc.rt:.ia:::: tiene dos elemen-

(9). Margain Manautou Emilio. !ntroducci6n al Estudio del De
recho Tributario. op. cit~ Páginas 251 y 252. 
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tos subjetivos, uno denominado sujeto activo o acreedor, que 

por lo regular es representado por el Estado y otro denominado 

sujeto pasivo o deudor, representado por el contribuyente; en 

la obligación jurídica también se reúnen en sus extremos dos -

elementos subjetivos, un deudor y un acreeddr pero que pueden 

ser tanto el Estado como los particulares, uno y otro sujeto. 

En la obligaci6n t~ibutari~ su objeto pri~ordial es un dar; en 

la obligación jurídica su objeto puede ser un dar, un hacer o 

un no hacer. 

En la obligación tributaria siendo una obligación de dar se 

cumple en efectivo y excepcionalmente en especie; en la oblig~ 

ci6n jurídica se cumple con la misma en dinero, en especie o -

en servicios. 

En la obligación tributari3 a favor del sujeto activo, su fin~ 

lidad es sufragar el gasto püblico; en las obligaciones jurídi 

cas no se tiene tal finalidad. 

La obligación tributaria está supeditada a la realizaci6n de -

hechos juridicos imputables al sujeto pasivo; en la obligaci6n 

jurídica su realizaci6n es imputable a los.dos sujetos, como -

en el contrato, por un acto ~~ilaterRl o bien por la ley, como 

la f3tria potestadr la tutela ent~e otros. 

En la obligación tributaria se responsabiliza a terceros co~o 

solidarios o sustitutos: en la obligaci6n juridica no se res-

ponsabiliza a ~erceras personas, s61o por un acto de manifest~ 
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ci6n de su voluntad. 

Por otra parte en toda relaci6n jurídica tributaria cuyo cen-

tro es una obligaci6n, ésta puede consistir en un dar, un -

hacer, un no hacer o un tolerar. ( l O) 

El objeto del tributo es el de recaudar recursos que el Estado 

necesita para solventar el gasto público, entonces la obligo-

ci6n por la cual se va allegar dichos recursos tiene como con

tenido el pago del tributo, es decir, un dar, una prestación -

en dinero y que en forma excepcional se presenta corno una pre.§_ 

taci6n en especie, esto es se trat~ de una relación jurídica -

tributaria principal o sust;;.ntiva que tiene el c.:irá:cter de una 

obligación tributaria sustantiva o principal. 

Así tambi~n, las relaciones tributarias que tengan como conte

nido deb•;res, como un hacer, un no hacer o un tolerar serán 

fiscales cuando estén relacionadas con la obligación fiscal 

sustantiva, por lo que se tratará de obligaciones fiscales fo~ 

males; este tipo de obligaciones se dice son de naturaleza ad

ministrativa o de policía tributaria, 

Por lo anterior, las obligaciones Ziscales formales que se de

riven de las r8laciones jurídicas tributarias principales que· 

cx:msistan e~ un hacer, es decir, en una prestación de un hecho, 

por ejP.mplo proporcionar informes, presentar declaraciones y -

(10) Rodríguez Lobato Raúl. Der~cho Fiscal. Colección de 
Textos Universitarios, México 1985. Páginas 110 y lllw 
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avisos entre otros, mismas que se relacionan con la determina

ci6n de cr~ditos fiscales. 

Las obligaciones que consisten en un no hacer o abstención en 

la realizaci6n de determin~da conducta, por ejemplo, no fabri

car alcohol sin perraiso, r.o i;n~ortar mercancía prohibida, cuyo 

objeto es la previci6n de la evasión fiscal. 

Y, las relaciones jurídicas tributarias que traen corno conse-

cuencia obligaciones foi.-mal8s fiscales Ce "tolerar o soportar -

determinada conducta del sujeto activo, por ejemplo, las visi

tas domiciliarias, de inspección, representan la rcpres16n a -

la evasión fiscal. 

Existen otro tiFo de relaciones jurídicas que tmnbi~n su cent~ 

nido es una obligación fiscal, que nombra Sergio Francisco de 

la Garza, como accesorias ~e la obligación principal, y son: -

obligaciones fiscales de reembolso o devolución por pago de lo 

indebido, de pago de recargos por mora, de pago de intereses, 

de garantizar el cu.~?li:.~iento de la obligación, de resaca o r~ 

greso y de gastos de ejecución. (11) 

3. HECHO L'IPONIBLE. 

Toda obligaci6n para el derecho tributario debe estar prevista 

en la ley fiscdl, a~ ~cci=, ~u~ 5e ~st3blP.zca en un precepto -

(11). Garza Sergio FrancisCQ de la. Derecho Financiero Mexic~ 
no. Editorial Porrúa 1986. P~ginas 459 a 479. 
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legal que contenga un presupuesto o una serie de presupuestos 

o hip6tesis normativas a cuya realización surge una relaci6n -

jurídica tributaria y es a lo que Dino Jarach denomina Hecho -

Imponible. 

Dicho doctrinario como principal expositor, desarrolla toda 

una teoría del Hecho Imponible, afirma que dicha expresi6n es 

muy sintética y convencional, para un concepto mucho rn~s am- -

plio; reconoce que quiz~ la expresi6n es err6nea, en virtud de 

hablar de un hecho cuando puede ser un conjunto de hechos o 

circunstancias¡ y el adjetivo imponible que déi una idea de po

sibilidad, cuando en realidad es un conjunto de hechos que - -

hacen nacer la pretcnci6n del tributo y 13 cbli9aci6n, de tal 

manera que es impuesto, representando cierta ~nalogía con el -

derecho penal; sin embargo dicha terminologfa a resultado efi

caz para entender lo que se quiere decir, (12) 

En relaci6n a lo anterior, Saínz de Bujanda dá un concepto de 

Hecho Imponible, dice: que es el conjunto de circunstancias 

hipotéticamente previstas en la norma cuya realización provoca 

el nacimiento de una obligaci6n. (13) 

(12), Dino Jarach. Cur$O Superior de Derecho Tributario. Edi
torial Liceo Profesional ''Cima". Buenos Aires 1957. - -
P~ginas 175 y 176. 

(13). Saínz de Buianda FPr~and~. L~ccio~B~ Ue Derecho Finan-
ciero. UniVersidu.d Co:r.ipluttnse, Facultad de Derecho 
Madrid 1979. Página 217. 
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Se desprende de dicha def inici6n, dos elementos necesarios pa

ra la producci6n de efectos jurídicos: uno que est~ previsto -

en la norma tributaria, el hecho o circunstancia que generen -

la obligaci6n; y dos la realizaci6n material de dicho hecho, o 

sea, que se dé lil situaci6n concreta en la vida real y que se 

encuadre en la no:.7.1~ ju=fdico para q~~ genere la obligaci6n 

tributaria. 

Otros tratadistas del derecho tributario han denominado de di

versas formas al Hecho Imponible: como hip6tesis normativa tri 

butaria; hecho generador y presupuesto de hecho entre otros. 

El nacimiento de la obligaci6n tributaria está supeditada a 

que surga completamente el hecho o presupuesto que el legisla

dor señala en la norma, tornando en cuenta diversos factores c2 

mo la capacidad contributiva principalmente; nuestra legisla-

ci6n se refiere a lo que es hecho imponible al establecer en -

el artículo 60. del C6digo Fiscal de la Federación, que las 

contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 

jurídicas o de hecno previstas en las leyes fiscales durante -

el lapso en que ocurran. 

Existen mdltiples clasificaciones del hechO imponible ~ue se-

ría imposible tratar en este punto, pero que se ver~n algunas 

de ellas. 

El hecho imponible se puede clasificar de acuerdo a la natura

leza de los tributos, contenido en el presupuesto de hecho y -

puede ser: 
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Simples hechos materiales, como es el paso de una mercancía 

por una línea aduanera, es decir, el hecho aislado como tal. 

Hechos complejos, como la percepción de una renta e incluso n~ 

gocios jurídicos, con una mu.lticidad de hechos, 

Por su estruc-c.ura temporal pueden ser~ 

Instantáneos, que son los que ocurren en determinado momento y 
cada vez que surgendan lugar a una obligación tributaria aut6-

noma, por ejemplo, la compra-venta que dá lugar ~1 pago inme-

diato del impuesto al valor agregado o al impuesto sobre adqui 

sici6n de in~uebles según sea el caso, 

Períodicos, conjuntivos o de duración prolongada, son aquellos 

cuyo ciclo de forma....:i6n se completa en determinado período y -

que consiste en un conjunto de hech03globalmente considerados, 

por ejemp~c, la renta gravada por el impuesto sobre la renta. 

(14) 

Otra clasificación es la de Antonio Berliri, de lo que él lla

ma presupuesto de hecho al referirse al hecho imponible, y es 

la siguiente: 

a),- La percepción o disponibilidad de una renta, a la que co

rresponde el impuesto soOre la renta. 

(14), Jiménez González Antonio, Lecciones de Derecho Tributa
rio, Editorial Ecasa, México 1983. Páginas lBl a 187. 
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b) .- La propiedad o posesi6n de un bien, a la que corresponde 

el impuesto predial, el impuesto sobre tenercia y uso de auto

móviles. 

e).- El consumo de un bien o un servicio, como el impuesto 

por el consumo de energía eléctrica. 

d} .- Por la realización de un acto o negocio jurídico, ejem

plo, la derogada Ley del Timbre. 

e). - La nacionalizaci6n de mercancías extranjeras, por ej~ 

ple, el impuesto de importación. 

f}.- El desenvolvimiento de detenninadas actividades, corres

ponde a las actividades empresariales. {15) 

El hecho imponible reúne ciertas caracter1sticas que a conti

nuación se i~dican: 

l.- Su aspecto legal: consiste en que se establece expresame~ 

te en la norma jurídica, se encuentra dete:!'minada en el ar- -

tículo 31 fracci6n IV Constitucional y en la Ley Tributaria. 

'.!.- Su aspecto material: se constituye por el elemenLo objeti 

vo o acontecimie~to material tipiíi~~do ~o~ normas tributa- -

rias, o sea, el hecho generador. 

(15), Serliri Antonio, Principios de Derecho Tributario, Vol, 
II, Editorial Derecho Financiero. Madrid 1971, Pág. 333, 
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3.- Su aspecto personal~ está referido al sujeto activo que es 

el Estado y el sujeto pasivo que no siempre está detenninado -

en la hip6tesis normativa, 

4.- Su aspecto t~rnporal: referido al momento en que debe de 

considerarse consumado el hecho generador para la cxigiblidad 

y extinci6n de la obligaci6n. 

5.- Su aspecto espacial~ indicará las circunstancias del lugar 

relevantes para la configur3ci6n del hecho generador. 

6,- Su aspecto cuantitativo: como 9sencial para la determina-

ci6n del hecho generador, es decir, el cuRntúm de 1~ obliga- -

ci6n fiscal. (16) 

4.- HECHO GENER.'\DOR 

La doctrina distingue al hecho imponible con la identificaci6n 

de la conduct.a del sujeto pasivo de la relaci6n jt1rídica trib);:! 

taria que al manifestarse en la realidad y adecuarse en la 

hip6tesis normativa tributaria se genera la obligaci6n fiscal 

y es a lo que se denominar~ Hecho Generador. 

El hecho generador, es el hecho concreto realizado en el tiem

po y en el espacio, acontecido efectivamente en el mundo feno-

{ 1 G) Garza Sergio Francisca d."."! la, :ierechc F inanciaro !{e.:-.:icana. 
Editorial Porrúa. México 1985. Página 408 a 420. 
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ménico y origina el nacimiento de la obligaci6n tributaria fo~ 

mulada en la hip6tesis nor.nativa. (17} 

Las diferencias marcadas por Ataliba entre el hecho imponible 

y el hecho generador, son las siguientes: 

1.- El hecho imponible, es la descripci6n genérica e hipotéti

ca de un hecho en la norma jurídica; en carr.bio el hecho gener~ 

dor, es al hecho ocurrido concretamente en el mundo fenom~nic~ 

empíricamente variable. 

2.- El hecha imponible, se encuentra contenido en el concepto 

legal, en el mundo del derecho; el hecho generador, se encuen

tra en la esfera tangible, es decir, en la realidad. 

3.- En el hecho imponible, se realiza la designaci6n del suj~ 

to acti'\"O; en el hecho generador, ya está determinado el suje

to activo. 

4.- En el hecho imponible, el criterio es genérico en la iden 

tificaci.6n del SUJeto pasivo; en el hecho generador, el sujeto 

pasivo también ya está determinado. 

5.- En el hecho imponible, su fijaci6~ es en el momento de la 

configuración; y en el hecho generador, es la realizaci6n, dS:a 

y h~~~ det~rminados. 

{17}. Garza Sergio Francisco de la. Derecho Financiero Mexic~ 
no. op. cit. Página 402, 
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6.- En el hecho imponible, su previsión es genérica en raz6n 

de circunstancias de modo y lugar al ser ev~ntual; en el hecho 

generador, su modo y lugar es objetivo y determinado. 

7.- En el hecho imponible, el c~iterio es gen~rico en la deteE 

rninaci6n de la base gravable¡ en el hecho generador, la base -

gravable :.:~a t::?st¿i deter:riinada. ( 18) 

5.- DETER!·1INAC ION 

CREDITO 

FISC:'\L 

FISCAL 

Una vez reunidos los elementos en ls relación jurídica tributa 

ria, al ser realizada la hip6tesis normativa que se asocia al 

nacimiento de la 8blig~ci6n fiscal que se adecúa a la situa- -

ci6n abstracta prevista .'}n la Ley, tal y como lo establece e:l 

C6digo Fj5cal de la Federación en su ar~ículo 60., al decir, -

que las contribuciones se causan conforne se realizan las si-

tuaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes f iscale~ 

ahora toca el turno a otro momento que vive la obl.i.ga.ci6n fis

cal. 

Por lo anterior, ese o-.:.:-o mom~•.t::: de 1.a obligación :i.scal es -

el que se requiere para su transformación a crédito fiscal y -

que se realiza a t=av6s Ce un proceso denominado determinación, 

por medio del cual se precisa el monto o cuantl'..ím de la obliga-

118). Garza Sergio Francisco de la, Derecho Financiero ~1exic~ 
no, op, cit. Páginas •02 y 403. 
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ci6n sustantiva. 

Para poder comprender que es ta determinaci6n, se deb·e tener -

en cuenta lo que es en primer lugar cr~dito fiscal, y que el -

C6digo Fisc~l de la Federación Qn su artículo 4o., lo define, 

al decir, que son créditos fiscales los que tenga derecho a 

percibir el Estado o sus organismos descentralizados que pro-

vengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus acceso

rios, incluyendo los que se deriven de responsabilidades que -

el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o 

de los particulares. así como aquéllos a les que las leyes les 

den Ctid car~ctc~ ~· el Estado tenga derecho a percibir por cue~ 

ta ajena. 

No obstante lo anterior, la definición que nos dá nuestra le-

gislaci6n, indica s6lo de donde derivan los créditos fiscales 

como son de las contribuciones, aprovechamientos o de sus acc~ 

serios, o de responsabilidades que el Estado tiene derecho a 

~xigir, pero no prevé la transformaci6n de la obligaci6n fis-

cal a crédito fis~a1, que se dá por medio del proceso de la dg 

terrninaci6n en cantidad líquida, es decir, el monto de dicho -

crédito y que el deudor tiene los medios necesarios para exti~ 

guirlo. 

Por lo tanto, la determinación de la obligación tributaria en 

can!:idaé. líquida para su transfoi.-:na...::i6n .:! cr~dito fiscal es el 

acto o conjunto de actos emanados de la aélrninistraci6n, de los 

particulares o de ambos coordinadamente, destinados a estable-
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cer en cada caso particular la configuraci6n del presupuesto -

de hecho, la medida de lo imponible y el alcance cuan ti ta tivo 

de la obligación. (19) 

En co.nsideraci6n a lo anterior, la de:inici6n r:12:ncionada se S}:! 

jeta a lo que nuestra legislación fiscal establece, en virtud 

de que el acto de determinaci6n del cuantúm de 1.:i. obligaci6n -

tributaria, efectiv·amente corresponde en ?rirr:er lugar a los 

contribuy¿~~es de las contribuciones a su cargo; en forma mix

ta sí las autoridades fiscales deben hacer la determinación s2 

licitando de los contribuyen~es propo~cionen la informaci6n n~ 

cesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su cau

saci6n de acuerdo con lo previsto en el artículo 60. del Códi

go Fiscal de la Federación; o en su caso sólo la administra- -

ci6n por medio de sus facultades de comprobaci6n podrá dcterm~ 

nar cont~ibuciones o~itidas, en términos del artículo 42 del -

mencionado Código, 

En la doctrina mexicana la institución de la determinaci6n ap~ 

rece cuando es publicada la obra de Mario Pugliese, "Institu-

ciones de Derecho Financiero", con el t¿rmino italiano uaccer

tamento11, utilizado para señalar el hecho de fijar en canti-.

dad líquida la cuantía del cr~dito fiscal. 

En relación a lo anterior, la determinación es un acto poste--

(19). Giuliani Fonrouge Carlos Manuel, Derecho Financiero, 
Editorial de Palma, Buenos Aires 1962. Página 427, 
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rior al nacimiento de la obligaci6n fiscal, por lo tanto ésta 

nace al momento en q~e se realiza el hecho generador y el cré

dito fiscal nace con el acto de la determi~aci6n. 

Asi se tiene que la determ~naci6n tiene el car5cter declarati

vo de la obligación tributaria y constitutivo del crédito fis

cal, porque a través de ella se va a constatar la existencia -

del hecho imponible. 

La instituci6n de la deterrninaci6n requiere de elementos para 

su existencia, coma la base o parámetro para la cuantificación 

de la obligaci6n tributaria, así como de una tarifa o tasa que 

se debe aplicar a esa base, y como resultado el cuantúm del 

cr~dito fiscal, toda vez que constituye una fase ineludible en 

la relación impositiva. 

La base del tributo, es el valor pecuniario señalado por la 

ley al que se le ~plic~ una tarif~ para e~tablecer la cuant!a 

de la obligaci6n fiscal, es decir, para precisar el adeudo en 

cantidad líquida, (20) 

El procedimiento ?ara la determinación puede realizarse, con -

base cierta, que es cuando el sujeto pasivo o deudor con pleno 

conocimiento determina el cuantúm de la obligaci6n fiscal; o -

con base estiI.lativa, que es cuand~ las autoridades fiscales 

(20). Rodríguez Lobato RaGl. Derecho Fiscal. Colecci6n de 
Textos Universitarios. M~xico 1985. P~gina 115. 
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dentro de sus facultades de comprobaci6n podrán determinar pr~ 

suntiv~~ente un crédito fiscal a partir de hechos que puedan -

comprobar, como se observa en los artículos 60. y 55, del C6di 

go Fiscal de la Fcderaci6~. 

Igualmente 13. ta~i:a o tasa consiste en la unidaC ari~~~tica 

que se toma cor..o base pa:-a la liqi..:.idaci6n de un crédito :iscal.. 

corao es la medida de lonc; i tud, peso, ~1olu.'l1en, valor o es::h~cie 

de objeto para deterr.iinar el créd~to fiscal. (21) 

En nuestro sü;terr;.a imposi.t.ivo exis"t.en diversas clases de tari

fas, co~o son las sigui~ntes: 

Tarifa fija: ~sta cons~ste en señal~r la cuantía res?ectiva en 

cantidad ex~cc~ que Jebe pagarse de tributo. 

Tarifa prr?orcional: se p~esenta cuando en la ley se sefiala 

que al i~porte del gravamen se aplique un tanto porciento o -

porcen~aje para cualquier valor de b3se. 

Tarifa ¡?regresiva: tiene lugar cuando ~l porcentaje de la cuo

ta se eleva o au.-nenta a ::-.edida que se incrementa la base grav~ 

ble o monto de los ingresos gra.v<lbles, {22) 

{21). Arrioja Vizcaino ttColfo, ~erecho Fiscal, Editorial - -
Themis. !-t6xico 1986. Páginas 92 a 94. 

(22}. Aguilar y Caballero Ro!:Jerto, E:lementos de Legislación -
Fiscal. Ediciones Aguilar. Xéxíco 1975. Páginas 54 a 58. 
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6.- PP.GO EPOC;>. DE PAGO 

Cuando ya ha nacido el tributo y se encuentra determinado en -

cantidad líquida surge la época o momento en que el sujeto pa

sivo o deudor ha de eÍectuar el pago o enterarlo, representan

do una etapa más en el ?roceso de co~figuraci6n del tributo e~ 

ya temporalidad '\taría según la ley aplicable. 

Nuestro Cédigc Fiscal de la Federación en 5U artículo 60. est~ 

blece ese momento en que deben pagarse las contribuciones, y -

dispone que se pagarán en la fecha o dentro del plazo señalado 

en las disposicic~es fiscales, co~o serian los plazos estable

cidos en las diversas leyes impositivas, que fijan para en-ce-

rar el impuesto, como en la Ley del Im¡:.iuesto sobre la Renta, -

en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre otros, y que -

cada ley impositiva señala el plazo e.n que ha de ser pagado el 

impuesto por el cont=ibuyente que lo e causado. 

Además a falta de disposición expresa el pago deberá hacerse -

ante laE oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continu~ 

ci6n se indica: 

Fracción l. Si la contribuci6~ se calcula por períodos establ~ 

cides en la ley y en los casos de retención o de recaudación -

de contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las pers_2 

nas a quienes las leyes impongan la oLlig~ciór. ¿e recaudarlas, 

las enterarán a ~~s ta=dar el dfa 7 del mes de calendario irun~ 

diato posterior al de la termin~ci6n del período de la reten--
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ci6n o recaudaci6n, respectivamente. 

Fracción II. En cualquier otro caso, dentro de los 5 d!as si-

guientes al momento de su causaci6n, 

De acuerdo a la temporalidad la ¿poca de pago varía según la -

ley aplicable, por lo que se distinguen los siguientes casos: 

1.- El gravamen se pagará antes de que nazca la obligaci6n tr_i 

butaria, es decir, se paga el crédito fiscal y despu6s se rea

lizan los hechos generadores del mismo, se presenta en aqu~- -

llos impt.:cstcs que tienen el objeto mercancías de dif!.cil con

trol, cuando han salido de su zona de producción o explotación 

2.- El ~ravamcn se paga en el instante en que nace la obliga-

ci6n tributaria, aquí coinciden los momentos de pago y de cau

saci6n, con lo que el gravamen se paga en el mor.iento en que se 

re.alizan los actos que dan origen al nacimiento d:ü crédito 

fiscal, 

3.- El gravamen se ¡;:>.J.ga después de que nace la obligación tri

buta!"ia, prir.1cro se realizan los hechos o actos de causaci6n -

qua dan origen al nacimiento del cr~dito fiscal y despu~s se -

paga Sstc; es visible esta situaci6n en aquállos impuestos que 
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gravan actividades por las cuales se sujeta a registro al con

tribuyente y cuyos rendimientos serán más cuantiosos y econ6m! 

ces si se hace c6modo el pago. (23) 

{23}, Margain Manautou E~ilio. Intrcducci6n al E~tudio del D~ 
=echo Tributario. Universidad de San Luis Potosí, - - -
M~xico 1985, P~ginas 306 a 308, 
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C A P T U L O S E G U N D O 

FORMAS DE EXTINCION DEL CREDITO 

Como se ha visto una vez que el sujeto pasivo a realizado el -

hecho imponible y configuradc el hecho generador que trae como 

consecuencia el nacimiento de la obligaci6n tributaria y ésta 

ha sido determinada en cantidad líquida, surge el momento por 

el cual el sujeto deudor del crédito fiscal tiene la posibili

dad por medio de diversas formas de extinguirlo, dentro de los 

plazos y con<lici<)nes est!lblecidas ·~n las disposiciones fisca-

les. 

En nuestro derecho positivo mexicano en materia tributaria, 

igualmente se consagra el esquema de la teoría general de las 

obligacio·1es en cuanto a las formas en que puede el sujeto pa

sivo extinguir la obligaci6n fiscal a su cargo, a pesar de que 

ésta constituye una especie dentro del género de las obligaciQ 

nes jurídicas. 

Estas formas d~ poner fín a la obligaci6n tributaria son: 

El pago, la compensación, la condonaci6n, la prescripci6n, la 

cancelaci6n y la daci6n en pago. 

En relaci6n a lo anterior, se trata de estudiar en forma gené

rica cada una de las forr;as por las cuales se puede e:<tinguir 

la obligaci6n a cargo del sujeto pasivo, en 11irtud de que cada 
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una de estas formas representan un tema de tesis y que result2_ 

ría imposible profundizar en el sentido de €stas, en la presen 

te investigación por la gran i~portancia que revisten. 

Por lo que se pondrá mayor 6n:asis respecto a la daci6n en pa

go :;>or tratarse el tema de <:st:udio del presente trabajo y que 

se encuentra contenida dentro del ~rocedirniento administrativo 

de ejecución, por el cual considero como una forma más de ex-

tinci6n de cráditos fiscales, vfa forzosa. 

Ahor~ bien pasaré entonces al ~nálisis de l3s diversas formas 

de extinción de créditos fiscales que se encuent~an dispersas 

en las disposiciones tiscdles y que d con~inuaci&11 se exponen: 

1.- p ¡, G o 

El pago es el medio más id6neo en el cumplimiento de una obli

gaci6n y en materia fiscal satisface plenamente los fines y -

propósitos de la relaci6n tributaria, constituye el objetivo -

de la p=etenci6n del Estado ~amo ~ujeto acreedor del crédito -

fiscal. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal, en su artículo 2062 

establece, que el pago o cumplimiento es la entrega de la cosa 

debida o la prestaci6n del servicio. 

En relaci6n a lo anterior, en virtud de la naturaleza y susta,!! 

cia propia de la obligación tribu~aria principal que es un dar 
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y genera el crédito fiscal, el pago sólo tiene el objeto de eg 
terar la cantidad debida y muy excepcionalmente se satisface -

dicho crédito por medio de la entrega de una cosa. 

Por otra parte, los medios de pago pe= los cuales se podrá s~ 

tisfacer el crédito fiscal de acuerdo con el artículo 20 del -

C6digo Fiscal de la Federación, son en moneda nacional y cuan

do deba efectuarse en mon~da extranjera se debe considerar el 

tipo de cambio establecido por el Banco de Mé:-:ico, además se -

aceptan como racdios :Je pa<JO los cheque::; certificados y los gi

ros postales, telegráficos y bancarios; los cheques personales 

no certificados únicamente se aceptarán en los casos y con las 

condiciones que establezca el Reglamento del propio C6digo Fi~ 

cal de la Federación. Igual~ente con fundamenco en el artículo 

267 de la Ley Federal de Derechos, a manera de ejemplo, y como 

caso exc:pcional se acepta el pago ~n especie, al establecer -

que tratándose de oro ~l dc=echo sobre minería se pagará inva

riabl¿mente en la inisma especie. 

Señala también el cit~do artículo 20 del C6digo Fiscal de la -

Federación, el orden de aplicación de los pagos, en virtud de 

que el crédito fisc3l está constituido por diversos conceptos 

y ct:brir~n pri.merarnent8 a los cr~ditos más antiguos siempre 

que se trate de una mis;n.:i. con'tri'!Juci6n, y antes de al adeuüu -

principal, a los accesorios en el sigui~nte orden: 
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I. Gastos de eJecuci6n. 

II. Recargos 

III. Multas 

IV. La indemnizaci6n a que se refiere el antepenaltimo párrafo 

del artículo 21 de este Código, es Cccir, por la devolución de 

cheques no pagados. 

E.1 pago ..::orno yü :::;e ~.!.=o ~enci6n "O!n el c:::.pítulo anterior y de -

acuerde a lo previsto en el articulo 60. del C6digo Fiscal de 

la Fedc~aci6n, se efectuará en la fecha o dentro del plazo se 

F.alado en las disposiciones fiscales. A ~alt~ de disposici6n 

expresz el pago deberá hacerse mediante declaraci6n que se pr~ 

sentará ante las oficinas autorizad~s, dentro del plazo que a 

continuación se indica; 

Fracción r. Si l~ contribución se calcula por períodos cstablg 

cides en ley y en los casos de retenci6n o de recaudación de -

contribuciones, los contribuyentes, .!"etenedores o las personas 

a quien~s las ley¿s les impongan la obligaci6n de recaudarlos, 

las enterarán a m~s ~ardar el día 7 del mes ¿e calendario inm~ 

::!i~+;o ::''-""StPríor al de terr;iinaci6n del período de la retenci6n 

o de la recaudación, respectiv2.!:'.~nte. 

Fracción II. En cualquier otro caso, dentro de los 5 dfas si-

guiente5 al womento de su causaci6n. 

Los sujetos obligados hacer el pago, como se ha analizado en 

el capítulo que antecede, son en primer lugar el deudor, u - -

/47. 



obligado directo a pagar el crédito tributario y por otro lado 

los sujetos responsables solidarios u sustitutos en su caso, -

tal y como lo establecen los artículos 60. y 26 del C6digo Fi2 

cal de la Federaci6n. 

Dicho pago deberá prese~tarse como se verá a continuación, en 

las oficinas que ul ef~cto ~utoricc la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de acuerdo ~ lo establecido en los artícuJos 

4o. Qltirno párrafo y 31 quinto párrafo del cit.:iC.o Código y al 

efec~uarse dicho pago, deber5n satisfacerse ciertos requisitos, 

siendo uno de ellos el domicilio :isc¿il del contribuyente, que 

debe tomarse en cuent~ de acuerdo al principio de territoriali 

dad para determinar qu~ oficina es la autorizuda a recibir el 

pago. 

Adem~s qui~nes hngan el pago de los créditos fiscales deber~n 

obtener d,_ l.:i oficina recaudadora, el recibo oficial o forma -

valorada expedidos i' cont=eilados exclusiva:nente pcr la Secrete_ 

ria de Hacienda y Crédito Público,. o la docwnentaci6n que en -

las disposiciones respectivas se establezcaen la que conste la 

impresión original de la máquina registradora¡ esto con el ob

jeto de que los sujetos tengan prevista y conserven la doc~~e~ 

taci6n comprobatoria dDl pago de sus créditos en caso de que 

las autoridades iiscu~C3 SQ J~~ soliciten para la comprobaci6n 

de los mismc5 e~ el cumplimiento de l~s o~ligaciones iiscalc~ 

de los contribuyentes. 

Otro es el caso de los sujetos legalmente facultados a recibir 
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el pago y gue son aquéllos órganos de la administraci6n hacen

daria que resultan competentes para tal efecto, como sujetos -

auxiliares de la =unción rec~udatoria del Estado, y son: las -

Oficinas Federales de Hacienda, ias Insti~uciones Bancarias y 

las Tesorerías de la Federación y de los Estados. {1) 

Por lo anterior, el =isco :ederal tiene preferencia de recibir 

el p.J.go de cr¿ditos provenientes Ce ing=esos que la Federación 

debi6 recibir, con excepción de adeudos garantizados con pren

da o hipoteca, de alirn~~tos, de salarios o sueldos devengados 

en el Ultimo año o de ind~ttni=aciones a los trabajadores de 

acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, en términos del ar

tículo 149 del C6digo Fiscal Ce la Federaci6n. 

Existe~ jiversas clases de pago, como son las siguientes~ 

El pago simple y lla::i.o. - e3 el que se ha :nencionado, como la -

forma ~sual, siwple y sencilla que implica un total y absoluto 

cumpliraiento F-ºr par-;:.e C.01 Cci...:dor. 

El pago de lo indebido.- es cuando el contribuyente paga al 

fisco lo que no adeuda o entera una cantidad ~ayor a la adeud~ 

da, se puede presentar ~a~bién en Clli~plimiento de un acto de -

autoridad, aqui surge el derecho de reclamar al Estado la dev~ 

lución de lo paqado indebida~entei con fundamento en el ar- -

ticulo 22 del C6digo Fisc~l de 1~ Federaci6n, establece la - -

(1). Jirnénez González ñ....~tonio. Lecciones de Derechu Tributa-
rio. Editorial Ecasa. México 1983. Páginas 224 y 225. 
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obligaci6n de las autoridades fiscales de devolver las cantid~ 

des pagadas indebidamente, dicha dcvoluci6n podrá hacerse de -

oficio o a petici6n del interesado. Si el pago de lo indebido 

se hubiera efectuado en cumplimiento de un acto de autoridad, 

el derecho a la devolución n3.ce c·.iando dicho ¿icto hubiera que

dado insubsistente. 

Aquí s~ rresent3 el caso en el que el fisco es sujeto pasivo -

de la obligaci6n fiscal, toda vez que cuando se haya solicita

do la devolución "i dcn~ro de un plazo de dos meses no se 8fec

túa, deberá pagar intereses confon:\e a una tasa que será igual 

a la prcv¡_s~.J. :2.:!:'.'3. l·::is 1.'."CC'3.::gos en :tos términos del artículo -

21 del C6digo citado; así también cuando se haya interpuesto -

algún medio ¿e Cefensa y el contribuyente obtenga resoluci6n -

firme y favorable. 

Si la Cc-·:oluci6n se hubiera efectuado y no procediera se caus~ 

rán recargos e~ t~rminos del artículo 21 del multicitado C6di

go, sobre las cantidadts devueltas indebida..'Tiente y los posi- -

bles intereses pagados por las autoridades fiscales a partir -

de la devolución. 

El pago bajo protest~.- se constituye cu~ndo el ~eta que dete~ 

mine un crédito fiscal hi!sta que venza el plazo de cuurenta y 

cinco días siguientes a la fecha ~~ que surta efectos la noti

f íc:ici5n del misreo, no se ejccUUi::..1, .:;i.~~2=~ qu~ .al interesado 

rnanifies~e ante l~ ~~to=:1ad ejecutora, bajo protesta de decir 

verdad y dentro del mes siguiente a dicha fecha, que interpon-
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drá recurso administrativo o juicio de nulidad y que garantiz~ 

rá el interés fiscal, con fundamento en el artículo 144 del e~ 

digo Fiscal de la Federaci6n. 

El pago provisional.- se rcali=a con efecto temporal, a cuenta 

del impuesto causado total d~finitivo, ?or disposici6n de la -

ley, es decir, es li!"l.a autodeter.ninaci6n sujeta a verificaci6n 

por parte del fisco. (2) 

Se presenta en diversas disposiciones fiscales y a manera de -

eJemplo, la L~y del 1:::-..~uesto sobre la Renta en su artículo 12 

establece, que los cont~ibuyentes efectuarán pagos provisiona

les a cuent~ del impuesto del ejercicio a más tard~r el día 7 

del mes inmediato poste~ior de aquél al que corresponda el pa

go. 

El pago de anticipos.- tisne lugar cuando el contribuyente por 

opción que le dá la ley, al percibir ingresos fijos durante el 

ejercicio fiscal, =ealiza el pago anticipado a cuenta de su i~ 

greso gravado que le corresponde al fisco, que se tomará en 

cuenta al final del ejercicio en el momento de presentar la d~ 

claraci6n anual, (3) 

( 2) • Sánchez Le6n G;;egorio. Derecho riscal Mexicano. Cá.rde-
nas Editor y Distribuidor. México 1983. Páginas 221 y -
223, 

{3). sánchez Le6n Gregario. Derecho Fiscal Mexicano. op. cit. 
Páginas 223 y 224. 
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El pago definitivo,~ es el que se deriva de una autodetermina

ci6n no sujeta a verificación por parte del fisco y que culmi

na con el i~puesto causado. (4) 

El pago un garantía.- es aquél mediante el cual el contribuye~ 

te asegura el cu~plimiento de la obligación tributaria, para -

el caso de coincidir en definítiva, en el futuro con la sítua

ci6n prevista en la l~y. {5) 

El pago extemporáneo.- este es cuendo se efectúa fuera de los 

plazos est.ableci(!os :..;n l.:i l~y; se manifiesta en forma espont&-

nea, cuando se realiza por ~l contribuyen t.¿ si:-:. ·:p.1c: !1.aya medí~ 

do requerimiento de la ~utorid~d hacendaria, y se le exirn~ al 

sujeto deudor del pugu de multas pero no Ce recargos; y a re-

queri~iento, cuun~o haya mediado g~sti6n de ~obro por parte de 

la autor'.dad hacendaria, con fundamento en el a:::tículo 73 del 

C6digo Fiscal de la Fede.raci6n. 

El pago a plazos.- de acuerdo con el articulo 66 del menciona

do C6digo, se configura cuando las autoridades fiscales a peci 

ci6n de lvs contribuyentes, podrán autoriz~r el pago a plazo -

de contribuciones omitidas y de sus accesorias~ éste í.)Ut!de ser 

diferido o en parcialidades, sin que dicho plazo exceda de 36 

(.:). :r,.rrioja Viz.caino ~;.dolfo. ü~i:2cl-'.':J Fiscal. Editorial -
Themis M5xi~o 1936. Página 338. 

(5). Margain M.J.nautou Err.ilio. Introducción al Est.ud.:..o del De
recho Tributario. Universidad de San Luis Potes.!. México 
1985. Página 320. 
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meses. Durante el plazo concedido se causarán recargos sobre 

el saldo insoluto, incluyendo los accesorios exigiendo se ga-

rantice el interés fiscal a cxcepci6n de cuando se dispence. 

Cesará la autorizaci6n para pagar a plazo en forma diferida o 

en parcialidades, cuando~ 

I. Desaparezca o resulte insuficiente la garantía del inter€s 

fiscal, sin que el cont:.ribuyente otorgue una nueva garantía o 

amplíe la que resulte insuficiente, 

!!. El con~ribuye.nte s.aa Jeclarado en quiebra o solicite su li 

quidaci6n judicial, 

III. El contribuyente no pague alguna de las parcialidades con 

sus recargos, a más tardar dentro de los quince días siguien-

tes a aquél en que vence la parcialidad. 

El pago en especie.- se puede considerar tanto como un medio -

de pago, corno una clase de pago: en materia fiscal es un caso 

muy excepcional como ya se hizo menci6n anteriormente, y que -

abundaré un poco m~s en este punto. En el artículo 267 de la 

Ley Federal de Derechos, establece que tratándose de oro, el -

derecho sobre minería se pagará invariablemente en la ~isma e~ 

pecie; también en la Ley del Impuesto sobre la Renta en su ar

tículo 70, toma en cuenta el pago en especie, al establecer, -

que los integrantes de las personas morales con fines no lucr~ 

tivos, considerarán como remanente distribuible únicamente los 

ingresos que éstas les entreguen en efectivo o en bienes, siem 
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pre que en este Gltirno caso, tratándose de personas físicas 

excedan de la cantidad a que sa refiere la fracci6n XXIV del -

artículo 77 de esta ley, al preceptuar, que será por el ex.ce-

dente que se obtenga de tres veces el salaría mínimo general -

de la zona económica del contribuyente elevado al añ'o: además 

el artículo 17 fracción II, de la citada disposici6n, estable

ce que se consideran ingresos acumulables la diferencia entre 

el monto original de la inve~si6n dis~inuido por las deduccio

nes ~feccuadas sobre dicho monto, en su caso, el valor que ca~ 

forme al avalúo practicado por persona autorizada por la Seer~ 

taría de Hacienda y Crédito Público tenga en la fecha en que -

se transfiera su propiedad por ?ago en especie; las personas -

que deban efectuar retenciones en términos del artículo 86 de 

la citada Ley del Impuesto sobre la Renta, no la realizarán 

cuando los pagos sean por la adquisición de obras plásticas 

que hagan las personas morales a que se refiere el citado ar-

tículo 70 de la mi~ma ley, así como en lo dispuesto por la Re

soluci6n Miscelánea, que es publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci6n, anualmente y a partir de la misma, por la que -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dicta disposicio-

nes de carácter general, para la ?rocedencia en este c~sv del 

pago en especie. 

Asimismo se publica en el órgano oficial citado, el 9 de marzo 

Hacienda y Crédito Públic0 a aceptar en pago de los impuestos 

federales ~ue causen las personas dedicadas a las artes plásti 

cas, con obras de su producci6~, que derog6 a su similar del 6 
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de marzo de 1975; como otro caso de pago en especie y para fa

cilitar a los mismos el cumplimiento de sus obligaciones fisc~ 

les de pago y porque las obras recibidas c~~plen con el fín de 

enriquecer el acervo cultural de la nación, por lo que se con

sidera mantener ese tratamiento y ampliarlo al impuesto al va

lor agregado, ya se trate de artistas residentes en el país o 

en el extranjero; los artistas interesados deberán presentar -

ante la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público la solicitud 

de pago junto con la obra respectiva dentro de los tres prime

ros meses del año siguiente al ejercicio de que se trate. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n por su parte en el artículo 

bo. antepenúltimo pd=rafo, ¿otablece t::l caso dt. cuando los re

tenedores deban hacer un pago en bienes, solamente harán la eE 

trega del bien de que se trate si quien debe recibir los pro-

vee de los fondos necesarios para efectuar la rctenci6n en mo

neda nacional . 

2,- CO:wiPENSAC O N 

Otra forma áe extinci6n del crédito fiscal es la compensaci6n, 

que en el articulo 2185 del C6óigo Civil para el Distrito Fed~ 

ral, la define al establecer que es aquella en la que dos per

sonas reúnen la calidad de deudores y acreedores recíprocamen

te y por su propio derecho. 

Aplicando esta definición en materia fiscal, la compensaci6n -

tiene lugar cuando el contribuyente le adeuda determinados cr! 
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ditas al fisco, pero éste a su vez está obligado a devolver 

cantidades pagadas indebidamente, o en su caso, cuando el con

tribuyente tiene un saldo a :avor por el que se puede compen-

sar el pago de un crédito a su cargo. 

El artículo 23 del 26digo Fiscal de la Federación, prcv~ la 

compensación que opera en el ámbito fiscal, y es cuando los 

contribuyentes tengan a su favor cantidades contra las que es

té obligado a pagar por adeudo propio o por retenci6n a terce

ros, siempre que ambas deriven de la misma contribuci6n inclu

yendo sus accesorios. 

Como característica particular de la compensac~ón se dcs?rende 

de la misma Oefinición, y es la que se realiza la compensaci6n 

siempre que se der_; .. ,te de una misma contribución y en caso con

trario sólo podrá compensar previa autorización expresa de las 

a~toridDJes :iscal¿s, 

~o se podr~n compensar cantidades cu:·a devoluci6n se haya sol_i 

citado o cuando haya prescrito la obligación para devolverlas, 

por lo que cunndo no proceda la compensación se causar&n recaE 

ges en los térmi~os del artículo 21 del propio C6digo, s~bre -

las cantidades com?ensadas indebidamente y a partir de la fe-

cha de la compens~ci6n. 

Las autorid~des fiscales podrán co~pcnsar de oficio las canti-

do propio o por retención a terceros cuando ~stos sean objeto 
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de una sentencia ejecutoriada, contra las cantidades que las -

autoridades fiscales est~n obligada~ a devolver al mismo con-

tribuyente, aún cuando la devoluci6n ya hubiera sido solicita

da. 

También, en términos del artículo 24 del mismo C6digo, podrán 

compensar los créditos y deudas entre la Federación por una 

par~e y los Estados, Distrito Federal, ~1unicipios y organismos 

descentralizados o e~presas de participación estatal mayorita

rias excepto sociedaóes nacionales de c~édito, por l~ otra. 

Tratándose de la compensación con Estados y Municipios se re-

querirá previo acuerdo de éstas. 

El artículo 25 del citado C6éigo Fiscal de la Federaci6n, est~ 

blece la posibilidad de ?agar de esta manera, es decir, por 

compensaci6n, cuando sea mediante declaraciones perfodicas, 

acreditando el importe Je los est~ulos fiscales, El acredit~ 

miento de créditos fiscales resulta un tipo de compensaci6n de 

un crédito a cargo de un sujeto pasivo, contra un cr~dito a su 

f3vor, 6erivado de un estímulo fi~cal, 

Esta acr~ditamiento se encuentra sujeto a algunas formalidades 

como son: corau~icarlo a las autoridades administradoras de los 

estí~ulos =iscales y presentar el docurnen~o qu~ astablc=ca el 

Certificado óe ?romosi6n Fiscal o 81 Certificado de Devolución 
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de lmpuesi::os, (6) 

3.- e o N D o N A e O N 

La ccndonación representa otra forma de extinci6n del crédito 

fiscal que en materia ci~1il es conocida como rernisi6n de la 

dcud~, que esencialmente implica el perd6n o liberaci6n que 

por cuulquier motivo o circunsta:i.cia un acreedor otorga .:i. su -

deudor, co~o lo est~blecen los artículos 2209 y 2210 del Códi

go Civil ~~~3 ~1 ~i3~r~~o Feder3l. 

En nuestra legislación tributaria en el artículo 39 fracción I 

del C6digo Fiscal de la Federuci5n, se establece co~o facultad 

del Ejecutivo, el qua mediante resoluciones de carácter gene-

ral, podr5 condonar total o parcialmente el pago de contribu-

ciones y ~us accesorios, cuundo se hayan afectado o trate dt -

impedir que se ~fecte la situación de algan lugar e regi6n del 

país, una rama de la actividad, la producción o vE:nt.J. de pro-

duetos o lJ reali=ación de alguna actividad, así c~~o en el e~ 

so de cat~stro:es sufridas por fenómenos ~eteorol6gicos, pla--

9as o epidcni~s. 

En rclacién a lo anterior, puede observarse que en materia fi.§. 

c.:;l, 135 autoridad.:is hacencldr.:...i.; ;;.::?=:!:.:-!"!."'ln "'- los contribuyentes 

el cu.'11plir;i.i0nt.o ~:::::3.l o parcial de sus obligaciones fiscales, 

(6). D~lgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Principios de Dere-
cho Tributario. Editorial Pac. :-1éxico 1986. Pág. 119 y 120. 
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que por causus de fuerza mayor no puedan o no pudieran reali-

zar, lo que se pretenda con esta medida es ayudar a quienes 

han sido víctimas de un trastorno ajeno a su voluntad y con el 

objeto de impedir que se cierren las fuentes generadoras de e~ 

pleos que representan ingresos para el Estado. Asimismo se po

drán condonar créditos <ler.ivados de multas y procede cuando 

hayan quedado fi!:'mes, siempre gue un acto administrativo co- -

nexo no sea materia de impugnación; en término~ del artículo -

74 del mismo Código, establece la facultad de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, el poder condonar multas por in- -

fracci6n a las disposiciones fisclaes, para la cual aprccia~á 

las circunstancias del caso y los motivos que tuno la autori-

dad gue impuso la sanción. 

La solicitud de condonaci6n de multas no constituirá instancia 

y las resoluciones que dic~e la propia Secretaría, al respecto 

no podr~n ser impugnadas po::- los medios de defensa que se est2_ 

blecen en nuestro derecho positivo tributario, dicha solicitud 

dará lugar a la st•spensi6n del procedimiento admil1istrativo de 

ejecuci6n, si así se pide y se garantiza el interés fiscal o -

se dispensa su garantía. 

se desprende de lo anterior, que la facultad de las antorida-

des administrativas en materiQ ~e ccndonaci6n es discrecional 

a diferencia de la facultad reglada, (7) 

(7). S~nchez Le6n Gregario, Derecho Fiscal Mexicano. C~rdenas 
Editor y Distribuidor, M.\'xico 1983, Páginas 240 a 242. 
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Es una facultad discrecional porque goza de una libertad jurí

dica permitida al 6rgano ejecutivo por la ley, para la elec·· -

ci6n y apreciaci6n oportuna y eficaz del momento, medio o modo 

de su acción en el obrar administrativo. 

A diferencia de la facultad anterior, s~ tiene la facultad re

glada que debe ser ejercida por la autoridad administrativa 

dentr~ de Un ~arco legal, ~s decir, fijada en una rama jurídi

ca predeterminada que señala la conducta específica que debe -

seguir el 6rgano de autoridad siempre en base al r~speto de 

las garantias individuales. 

4.- PRESCR O N 

Esta forma de extinci6n de obligaciones es llamada por los ro

manos corrJ usucapión, y en tdrminos del art1culo 1135 del C6d~ 

go Civil p~ra el Distrito Federal, es el medio de adquirir bi~ 

nes o de liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de 

cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley. 

Se desprende de lo anterior, que la pr~scripci6n se divide en 

positiva o adquisitiv.:i y negativa o extintiva de obligaciones. 

La prescripción en materia fiscal por su propia naturaleza es 

liberatoria o extinti~~ ~~ las obligaciones fiscales, por la -

ina.ctivi:!nd de las autoridades d.:: r:.o exigir el cumplür.icn.t::i dB 

dichas obligaciones, perc gue además puede tc~er dos efectos: 

l.- Libera al contribuyente a pagar el tributo. 
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2.- Libera al fisco a devolver cantidades que fueron pagadas -

indebidamente, 

En términos generales en el ámbito fiscal el articulo 146 del 

C6digo E'iscal de la E'ederaci6n, establece que el cr~dit.o fis-

cal se extingue en el término de cinco años, 

El término de la prescripci6n se inicia a partir en que el pa

go pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer corno excep- -

ci6n en los recursos adr.iinistrativos. El término para que se 

consuma la prescripción se ~nterrumpe con cad~ gestión de co-

bro que el acree¿or notifique o haga saber al deudor o por el 

reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existe~ 

cia del crédito. Se consiCera gestión de cobro cualquier ac-

tuación de la autoridad dentro del procedimiento administrati

''º de ej ecuci6n siempre que se haga del conocimiento del deu-

dor. 

Los pa~ticulares podrán solicitar a la autoridad la declarato

ria de prescripcién de los créditos fiscales, es decir, proce

derá a petici6~ de parte, 

Las características de la prescripción en materia fiscal son -

las siguientes: 

1.- ?rod~cc efectos liberatorios de las obligaciones fiscales 

de pago. 

2.- Corre a cargo tanto de1 contribuyente como del fisco. 

/61. 



3.- Opera en el término de cinco años, que inicia a partir de 

la fecha en que el pago pude ser legalmente exigido, asimismo 

para el caso de la obligaci6n de devolver cantidades pagadas -

indebidamente. 

4.- Es susce?tible de interrupci6n o suspensión, con cada ges

ti6n de cobro que el acreedor noti:ique o haga saber- al deu-

dor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto 

de la existencia del crédito. 

5.- Puede hacerse valer en vía de acción, cuando se solicita a 

la autoridad que emita una resolución extinguiendo la obliga-

ci6n fisc~l y en vía de excepción, cuando la autoridad lleve a 

cabo una gestión de cobro después de transcurrido el término 

de la presc=ipción, 3ü !-lace valer como un medio de defensa en 

contra de la resoluci611. 

En contraposici6n a la presc=ipci6n está la figura de la cadu

cidad, que es la extinción de la instancia de la facultad de -

las autoridudes :iscales, para comprobar el Clli~pli~icnto de 

las disposiciones fiscales, de determinar las contribuciones -

omitidas y sus accesorios, así como imponer sanciones por in-

fracciones a dichas disposiciones, y que se extinguen también 

en un plazo de cinco años. 

Se hac¿ necesario nombrar a la caducidad, toda vez que repre-

senta en la doctrina tcm~ de estudio conjuntamente con la pre~ 

cripción, y para reulizar la aclaración de que se entiende por 
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una y por otra, pero que en realidad no existe confusión algu

na y se denota su diferenciaci6n, en virtud de que la caduci-

dad como se hizo mención es una forma de extinci6n de las fa

cultades de la autoridad ?ara d~terminar contribuciones, ade-

más se encuentra cont.:?nida en una norma de derecho procedimen

tal, en tér:ninos del artículo 67 del C6digo Fiscal de la Fede

ración, y que opera de manera distinta a la prescripción, reu

niendo características propias que señala el ~=tículo citado; 

por otra parte la prescripción es una fcrma de extinguir obli

gaciones ti:ibut:.:?.rias por parte del contribuyente generalmente 

y que se encuentra en ur.a rama del derecho sust.J.ntivo. 

5.- CANCELAC O N 

Nuestra legislaci6n en materia fiscal, en el artículo 146 Glti 
mo párrafo, del C6digo Fi$cal de la Federación, establece que 

la cancelaci6n consiste en dar de baja en las cuentas públicas 

un crédito fiscal por incosteabilidad en el cobro o por insol

vencia del deudor o responsable solidario pero no libera de su 

pago; sin embarga se considera una forma de extinci6n de hecho 

de las obligaciones fiscales, más no de derecho, pues la auto

ridad únicamente se abstiene de cobrarlo pOr las razo~es ex- -

puestas. 
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6.- PAC!ON E N P A G O 

Esta figura de la daci6n en pago como forma de extinci6n del 

cr~dito fiscal, es ;>ráctic;:;.:':'.cnte :-:.ueva en el tímbit·:i fiscal, t:.2 

da vez que po:::- r:efonnas al Código Fiscal Ce l.:i. Federací6n, pu

blicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de dicie~ 

bre de 1985, dentro del p::-ocedi:niento ad:ni;-~istr.3.tivo de ejecu

ción y especí.fica.'Tient...: C:1 13. et.ap~ de re:r.at-e que se redujo a -

dos el núrr.ero d..::: su3 alm.0:1.:;:d.::is, se establect:! en ~l artículo 

191 dl~~~~ ~3rte: Que si ~o se fincare el remate en la segunda 

almona.:!a, se considc.:rari q;...;.c ~l Oien fue enajenado en un 50% -

del valor del avalúo, .:lcepttíndose co!:lo dac.i.ón ~"' r·~~o pnra el 

efecto de qt-;c lo autor-id.:id puedá. adjudicárselo, enajenarlo o -

donarlo para obras o servicios p-3.blicos, a a instituciones 

asistencioles o de bcneficer.cin au~orizad~s con:cr.n~ a las le-

yes de l .1 ;na te ria. 

lgu~lmente en el Dia~iQ o:ici~l ée la Federaci6n del 31 de di

ciembre de 1985, se publica la Ley dc:l Ser·J'icio de Tesorería -

dG la Fedcrn.ci6n r que abrogó la Ley Orgánica de la Tesorería -

de la Federaci6:i, y que prece9túa en el Capítulo II, Título S~ 

gur.do, la figura de 13.. d.aci6n en p~go 'i de la ad judicaci6n de 

~~~nes, que contempla en for.na distint~ ~1 Código Fiscal rnen-

ciona<lo, ~oda vez q~~ l~ Tesore~la de la Fedcraci6n para la r~ 

cuper.aci6n de c::-6ditos no fisc:i.les pocil..; c:;-:cA-?cionalreente acee, 

tar la daci6n ¿n pago da bienes J~s~íntos al crGdito, a solic~ 

tud del ¿eudor p3ra gue c~~pla con la obligaci6n a su cargo, -
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una vez, formalizada la daci6n en pago se tendrá por pagado el 

~rédito efectuándose la baja en los registros contables y ad:mi 
nistrativos correspondíentes. 

A.- Definición. 

Esta nueva terma de extinci6n de obligaciones fiscales que tr~ 

tar6 de explicar en la presente investigaci6n, puede resultar 

una forma de pago en C$pecie pero con características muy par 

t.ü::ular~s que se verán más a<lelant.e y que en la operaci6n re

sultan interesantes. 

La datio in solut~~ como l~ llaman lo$ romano~, e~ t~rminos de 

los articules 2095 y 2096 del C6digo Civil para el Distrito F~ 

deral, ~stablecen que la obligación queda extinta cuando el 

acreedor recibe en 9ago u~a cosa distinta en lugar de la debi

da; ~ero que sí el acr~cdor suf=e la ~vicci6n de la cosa que -

recibe en pago, renacerá le obligaci6n primitiva quedando sin 

efectos la daci6n en pago. 

Por lo anterior, Cebe enten¿erse ~orno daci6r. en pagoi cuando -

el deudor con el consentimiento d&l acreedor, le entrega a ás

te una cosa distinta a la debida, quien la acepta con todos 

los ef~ct~s legales de pago. (8) 

(8). Rojina Víllegas Rafael. Ders;;cho Civil Mexicano~ Tc~o .lI. 
"Obligacianes 11

• Editorial Porrtía.- México 19S5. Páginas 
225 a 228~ 
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Las características que se desprenden de lo que se entiende 

por daci6n en pago son< 

1.- La existencia de un crédito. 

2.- El ofreci~iento del deudor de cumplír su obligaci6n con un 

objeto diferente al debído 1 celebrando un convenio con el -

acreedor. 

3.- La aceptaci6n Ccl ~crcedor de ese ca:nbio J2 objeto~ toda -

vez que no es~5 obligado a =ecibir otra cesa de la debida, o -

recibir en paso ..:t:..::.l :;: 1..Ii.~r otro medio que satisfaga la. obliga-

ci6n del deudor, pero que goza con plena liber~aJ ?"r~ ~captar 

ese o~ro medio de pago. 

4.- Que e1 objeto que se entreg~ sea d~do a c~~bio, 

S.- Se ~anifies~a una obligación alternativa, en virtud de que 

el deudor cumple con dar u~~ prestaci6n o cosa distinta en ra

z6n a un convenio rosterior, que ~~ !ué considerada al nacer -

el crédito. (9) 

En la doctrina tributaria, Feo, de 1~ Garza, distingue por una 

parte a la daci6n en pago, que es el acto en vir~ud del cual -

el deudor voluntariamente, realiza a titule de pago, una pres

t~ci6n distint~ a ¡¿ ~c~i~n, al acreedor quien conciente en r~ 

( 9). Gutié::rez y Gonz.ál..;:z. Derecho de las Obll.gacior.es. Edi
toc ial Cajica, S.A. ~éxico 1981. p¡gina 324. 
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cibirla en sustituci6n de ésta; y por la otra la daci6n para -

el pago que es el acto por el cual el deudor voluntariaznente, 

transnite una cosa o un derecho distinto del objeto de la pre~ 

taci6n al acreedor, .quien concien~e en recibirla en sus ti tu- -

ci6n de áste, con el fín de en.ajenarla y hacerse pago de su 

crédi~o; en el dert!cho ::r:.but.zrio ;r.exic.:lno reconoce le. daci6n 

en pago, como forrri.a axce¡::.cior.a: de ex.t:inci6n de créditos fisc~ 

les. (10) 

B.- Naturaleza Jurídic3. 

Desde el de=ccho ro~3~0. segGn ta teor!a de los sabinianos y -

en el derecho de justiniano, la obligación que se extinguía 

por ~eCio dela dación en pago, surtía sus efectos ipso iure, -

es decir, de pleno derecho pero que para los procuJ.eyanos sos

tenían que cperaba ope exc~ptiones, por excepci6n. ( 11 J 

Se dispensaba a los deudores que hicieran el pago de su cr~di

to, si de hacerlo quedaban si~ los medios necesarios para sub

sistir, se le ll.:un6 benefici\L~ competenciae, pero el deudor 

que no tenía dine!'.'o podía ofrecer sus bienes inmuebles previa 

justa estimaci6n. 

{!.0}. Garza S>=>rnio Francisco de la, Derecho Financiero Mexica 
ne. Edit~rial Por:aa. ~~xico 1986. P~g~nas 60~ a 6107 

( 11) • Sabino Ven tura Sil va. Derecho Romano. Editorial Forrúa. 
Mlxico 1982. Plginas 310 a 317. 
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La teoría francesa, considera que cuando el acreedor acepte en 

recibir en pago otra cosa distinta a la que se le debe, puede 

elegir entre dos procedimientos, es decir, puede aceptar una -

daci6n en pago, cuyo objeto sea extinguir d.Lre:cta.'T,t~nte el cr§. 

dito primitivo por la ~=estación de una cosa que le ha sido d~ 

bida, o celebrar una novaci6n por cambio de objeto, o sea, su~ 

tituir el antiguo crédito por una segunda obligaci6n, cuyo ob

jeto sea diferente por la que se haya op~aJo, 

En el C6digo Civil Alemán y para Planiol, equiparán a la da- -

ción en pago d. una r.ova.::i..6n cbjc~.:...·.·3, C0:1siC1?!'"an que al haber 

un cambio en la prcstaci6n u objeto de la relaci6n jurídica, -

existe novaci6n ?ero con la peculiaridad de que la nueva obli

gaci6n que n¿:ice con 1Jbjeto Jistinto, es ejccutaC.a ir.r:lediatame,!! 

te, y en la novacibn ordinaria no sucede esto. 

En la tec~fa tradicional se considera qu~ la daci6n en pago CQ 

mo ur:. ;';'lodo de ex.t.ir.ci6n de la obligaci5n, :;ero gue pasa ha ser 

una modalidad de pago, y que aGn sin que las partes lo advier

tan existe una novación sobreentendida.; sin embargo el acree-

dar que sufra 13 evicci6n ?ºr un tercero anterior a la daci6n 

en pago, tiene el ~erechc de exigir de su deudor el cumplimie,!! 

to de la prestación primitiva. 

En el Código Civil para ei Di~Lritó 7~~~=~! ~i;~~~e 1 no acepta 

qcc 13 d~ci~~ e~ ?3go s~a una nova.ci6n, siguiendo la teoría 

tradicional, pero s~ esti~~ que es ~6lo una excepci6n conven-

cional al principio de exdctitud ~n los pagos. 
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Consecuentemente con este principio, dispone el citado C6digo 

Civil, en sus artículos 2095 y 2096, que cuando el acreedor s~ 

fre la evicci6n de la cosa que recibi6 en pago renace la obli

gación primitiva quedando sin efectos la daci6n, que en la no

vación esto no operaría, toda vez que el acreedor s6lo tendría 

derecho al saneamiento para el caso de evicci6n, sin que pudi!:_ 

ra renacer la obliqaci6n primitiva que por la novaci6n hubiera 

quedado extinta. 
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C A P T U L O T E R C E R O 

PROCEDIMIJ::NTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

La actividad administrativa que desarrolla el Estado, para -

hacer efectivos en vía de ejecuci6n forzosa los créditos fisc~ 

les a su favor, es conocids co~o facultad econ6mica-coactiva y 

que en el C6digo Fiscal de la r·ederaci6n se regula en el Cap!

tulo III, que va del artículo 14 5 al 196 ,, con el nombre de Pr2 

cedirniento Adr.iinistrativo de Ejecución. 

El proi:edirniento administrativo de ejecuci6n tiene como finalJ: 

dad el de recaudar el importe de lo debido, por virtud de un -

crédito fiscal ~o satisfecho voluntariamente por parte del de~ 

dar de ese crédito, sea el sujeto pasivo por adeudo propio o -

por adeL:Jo ajeno, con rcsponsabilid.J.d solidaria, sustituta u -

objetiva, prescindiendo je !3 voluntad de ese deudor o en co~ 

tra de la misma. ( 1} 

El procedimiento aludido satisface el inter~s del acreedor de 

lograr el cur:i.plimienta de una obligaci6n a cargo de un deudor 

vía forzosa, que consiste en l~ prestación de una cantidad de 

dinero y ~uy excepcional:ncnte en bienes, siendo de vital impo.E. 

tancia dicha recuper~ció~ de c~édi~os fiscales, en virtud de -

(1). Rodríguez Lobato Ra11. Derecho Fiscal, Colecci6n de Tex
tos Universitarios. Editorial Harla. México 1985. Pági
nas 203 a 205, 
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que es necesario p~ra el Estado allegarse recursos y poder ree 

lizar las atribuciones que le están encomendadas, que son ese~ 

cialrnente las de sufragar los gastos públicos. 

La facultad econ6rnica-coactiva que posee el Estado es por man

dato Constitucional, como lo establüce el artículo 89, frac- -

ci6n I de nuestra Carta Magna, que faculta al ejecutivo, para 

promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Uni6n, proveyendo en la esfera C1.drainistrati1.~a a su exacta ob-

servancia¡ por ésta razón al ejercer el Estado dicha facultad 

por medio del procedimiento administrativo de ejecuci6n, éste 

tiene el carácter de un procedimiento a&ninistrativo y no ju-

risdiccional, porque el órgano que lo ejecuta es la Administr~ 

ci6n que actúa dentro de la esfera administrativa que es de su 

competencia y, además porque materialmente no tiene la finali

dad de resolver ninguna co~troversia. 

La ejecución forzosa que lleva a cabo el Estadc, por medio del 

procedimiento administrativo de ~jccuci6n, tiene tres presu- -

puestos, que son los que se indic~n a continuaci6n: 

1.- La exist~ncia de un crédito no satisfecho dentro del plazo 

que marcan las leyes. El Código Fiscal de la Federaci..Sn al 

efecto dispone en el articulo 145, que cuando no es satisfecho 

un crédito fisc~l <l~ntro de los plazos señalados en las dispo

siciones respectivas, las aucoridadcs exigirán su pago median

te el procedimiento administrativo de ejecución, así ffiismo los 

accesorios derivados de tal cr~dito, como son los recargos, 
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gastos de ejecución, multas y cualquier otro, se harán efecti~ 

vos conjuntamente con el cr~dito principal, 

2.- El procedimiento de ejecuci6n presupone también la inva- -

si6n por parte de la autoridad ejecutora, de la esfera jurídi

ca del deudor# mediante el menoscabo de su ~atrimonio, de una 

cantidad de d~nero o de otros bienes para satisfacer coactiva

mente el crédito fiscal. 

Esa invasión debe ser realizada con estricta sujeción por par

te de la Administración Pública a los preceptos legales que la 

autorizan, es decir, todo acto administrativo debe est~= fund~ 

do :..: mot.i•.:.=:d:::. 

Por otra parte# coritra violaciones que se cometen en dicho pr2 

cedimi8nto de ejecuci6n, el propio C6digo Fiscal de la Federa

ción concede al contribuyente o cuando afecte el interés jurí

dico de terceros, interponer el recurso de oposici6n al proce

dimiento admi~istrativo de ejecución, como medio de defensa en 

contra de dichas viol~ciones. 

3.- Por último, la satisfacción del interés de la Administra-

ci6n Pública como acreedor del crédito fiscal~ mediante el in

greso de una cantidad de dinero debida o bien de la adjudica-

ciSn de bienes a su favor, que sustituyen econ6micamente a - -

aquélla prestación dineraria. {2! 

(2}. Revista de Invcstig~ci6n Fiscal. Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. No. 56 del 31 de agosto de 1970. Páginas 
27 a 34. 
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En relaci6n a lo anteriormente expuesto, el Estado como Feder~ 

ci6n delega esa facultad tributaria para hacer efectivo un cr~ 

dita fiscal no satisfecho en el tiempo señalado en la disposi

ción respectiva, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblic~ 

tal y como lo establece el artículo 31 fracciones II y III de 

la Ley Orgánica de la ACministraci6n Pública Federal; corres-

pande a dicha Secrecaría cobrar los impuestos, derechos, pro-

duetos y aprovechamientos federales en los t~r.ninos de las le

yes, así como del Distrito Federal, de acuerdo con la Ley de -

Ingresos del Departamento del Distrito Federal y las leyes fi~ 

cales correspondientes. 

1.- LA EXIGIBILIDAD DEL CREDITO FISCAL 

Con f·..lndamento en el artf.culo 2190, del Código Civil para el -

Distrito Federal, la exigibilidad de un crédito es aquella de~ 

da cuyo pago no puede rehusürse conforme a derecho. 

Lo que caracteriza a toda obligación es el deber jurídico del 

sujeto pasivo o deudor, de realizar una prestación a favor de 

otro, llamado acreedor, que tiene el derecho de exigirla. 

La exigibilidad del crédito fiscal, es decir, del impoi:te lí-

quido de la obligación, es aquella cualidad a través de la - -

cual se dt:!t~.C•tüna ;:e s6l:: l.!: fa.cu] tad de cobro del acreedor, -

sino que la misma ya puede y debe pagarse por parte del deudoL 

El crédito fiscal puede ser exigible sin necesidad de notific~ 
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ci6n al deudor, por parte de la autoridad administrativa ca- -

rrespondiente, como ocurre en los casos en que la determina- -

ci6n y liquidación del crédito corresponde al sujeto pasivo. 

Pero también es exigible el crédito fiscal, en virtud de una -

liquidación hecha por la autoridad tributaria y notificada al 

deudor. 

La exigibilidad del crédito fiscal tiene las características -

siguientes~ 

l.- La e~igibilidad es el efecto fundamental de la liquidación 

de un crédito fiscal, cor.siste~~8 en el der~cho de cobro del -

acreedor u otro acto de la Administración Financiera de deter

minación de la obligación tributaria. 

2.- La extgibilidad del crédito fiscal varia de acuerdo a la -

temporalidad en la época de pago según la ley aplicable, o se~ 

se exige el pago del crédito antes de que nazca la obligación 

tributaria, en ¿l inst~nte en que ésta nace o desp~és de que -

la misma na~c~. 

3.- La exigibilidad deviene una vez transcurrido el período v2 

luntario de recaudación haciendo a la obligación exigible a 

trav~s de la acción, se hace referencia al artículo 60, cuarto 

pj~~~fo 1 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que 

las contribuciones se pa33n en la fecha o derlt~o ecl ?lazo se

ñalado en las disposiciones res?~ctivas, y en caso contrario -

la ~dministración Pública, o sujeto activo, dicta un acto de -

/74, 



determinaci6n de la obligaci6n tributaria. 

4.- La exigibilidad consiste en el derecho a exigir la deuda 

por parte del sujeto activo y la obligaci6n correlativa de cum 

plirla por parte del sujete pasivo, que al momento de no ser -

satisfecha se ejerce ese derecho. (3) 

2,- NOTIFICACION REQUERIMIENTO 

El procedimiento administrativo de ejecuci6n se desarrolla, a 

través de una s¿r~e de actos procedimientales que tienen el e~ 

rácter de actos administrativos y por los cuales el Estado - -

ejerce su derecho de exigir la prestación debida por el deudor 

vía forzosa. 

Esos actos recaen normalmente sobre bienes y derechos que sen 

ajenos a la Administraci6n Pública y en beneficio de ésta. No 

posee el carácter de actos procesales, sino meramente procedi

mentales, en raz6n de que no existe controversia alguna por r~ 

solver, ni por tanto partes en un sentido procesal, en dicho -

procedimiento de ejecuci6n. 

Sergio Francisco de la Garza, clasifica paia fines de P.Studio 

a esos actcs, corno actos de iniciaci6n, actos de desarrollo, -

(3). Revista de Investigaci6n Fiscal. Instituto Nacional de -
Capacitación Fiscal. No9 10. Marzo .... Abril 1984. Páginas 
124 a 140, 

/75. 



actos de coerci6n y actos de conclusi6n del procedimiento de -

ejecución, que en el presente estudio se tratan de diversa ma

nera y que qu~darán inmersós en los puntos siguientes. (4} 

El articulo 145 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, establece 

que las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos 

que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los 

plazos señalados en la ley, mediante el procedimiento adminiS

trativo de ejecución. 

La notificación de los actos que dicta la administración, tie

nen como objeto dar a conocer al su.jet.:: pasivo ?rincipal que -

ha incumplido con sus obligaciones fiscales, mismas que deberá 

de satisfacer; representando un momento muy importante para el 

inicio del ejercici~ de la facultad econ6mica-coactiva que 11~ 

vará a cabo la administración por medio del procedimiento adrni 

nistrativo de ejecución. 

Primeramente la autoridad admi~istrativa, es decir, la oficina 

federal de hacienda, en donde se encuentre radicado el cr~ditq 

que respecto al criterio de territorialidad ?ara determinar la 

competencia, corresponda a la jurisdicci6n del domicilio fis-

cal del deudor, con fundamento en los artículos 41, 151 del C~ 

digo Fiscal de la Federación y 132 fracciones, VIII y IX del -

ReglamentQ Interior de l~ ~cc=et~ría de Hacienda y Crédito Pú-

(4), Garza Sergio Francisco de la, Derecho Financiero Mexica
no, Editorial Porraa. México 1986. Páginas 732 a 756. 
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blico, dicta una resoluci6n que recibe el nombre de Mandamien

to de Ejecución, por el cual se ordena que se requiera al deu

dor para que efectde el pago del crédito debido, en el término 

de ó días, contados a partir del día siguiente a que surta - -

efectos la notificaci6n del requerL~iento, con el apercibimierr 

to de que de n6 hacerlo se le embargarán bienes suficientes p~ 

ra hacer efectivo el crédito fiscal y sus accesorios legales, 

corno gastos de ejecución, recargos y multas, que vayan ocu- - -

rriendo por el i:icur.;plimi¿;.ntc a dichas obligaciones fiscales -

durante el procedimiento. 

El _r¿querir.i.icr-.to tiene ¿l car¿cter de acto necesario, que con

siste en el cu~plimiento de una carga procesal y además de un 

acto debido, ya que constituye una obligación administrativa -

para :!.a autoridad fiscal de .!niciar el procedimiento adrninis··

trativo de ejecuci6n, a fín de hacer ingresar al patri~onio 

del Estado el crédito que ~iene a su favor y que no ha sido 

cumplido por el deudor en forma voluntaria. 

Por lo ~nterior, todo acto administrativo que dicte la autori

dad fiscal y que deba notificarse deberá reunir por lo menos -

los requisitos que establece el artículo 3~ del Código Fiscal 

de la Federaci6n, como a continuaci6n se indican: 

I.- Constar por escrito. 

!T.- Señalar la autoridad que lo emite. Lo que posibilita al 

deudor o sujeto pasivo principal el determinar la competencia 
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de la autoridad que emitió el acto por el cual se requiere el 

pago, 

III .... Estar fundado y motivado y expresar la resoluci.Sn, obje

to o propósito de que se trate. 

En observancia al principio de legalidad, consagrado en los ªE. 
tículos 14 y 16 Constitucionales que establecen, que todo acto 

de autoridad debe estar fundado y mo~ivado¡ entendiendo por 

fundamentación, el expresar los preceptos legales apl~cablcs -

en que se apoya el acto, debiendo existir adecuación entre el -

motivo o hecho realizado y el fundc;i.rnento expresado; y por mot!_ 

vaci6n el de externar las consideraciones relativas a las cir

cunstancias de hecho que la autoridad formul6 para establecer 

la adecuación del ~aso concreto a la hip6t~sis normativa trib~ 

taria. 

IV.- Ostentar la firma del funcionario competen~e y, en su ca

so, el nombre o ;-iornbres de las personas a las que vaya dirigi

do. Cuando se ignora el nombre de la persona a la que va ir -

dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitirán su 

identificación. se refiere esta fracci6n u la autenticidad 

que debe t•:!n~r todo documento público, a.'.'.. ;:::::::'::=!"le!" la firma a~ 

tógrafa de la au~ori~~J :iscal, que goza a~ fé pública. 

Si tal req:..i2rimicnto es base del procedimiento administrativo 

de ejecuci6n, y no se prjctica conforme a la ley, es decir, no 

reúne los requisitos antes mencionados, toda actuaci6n ante- -
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rior resulta viciada, pues su falta implica dejar sin defensa 

al interesado, 2or s~r violatoría de los artículos 14 y 16 - -

Constitucionales, o sea, de las gara~tías de audiencia y de l~ 

galidad. 

El requerimiento debe notificarse al deudor, siendo estos dos 

actos simultáneos en la 3ctuaci6n de la autoridad administrati 

va, la ncti:'ic.:ici.6::1 j' el :::-eq~el:"i:<.ie:it~: la notificación del rs=. 

querimiento re•Jiste diversas formas, como se establece en el -

artículo 134 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, y son: 

La notificaci6n que se haga del requerirnie~to puede ser de ma

nera personal o por correo certificado con acuse de recibo, 

cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de 

informes o docUiTie=-itos y de actos ad..rninistrativos que pueden 

ser recur::-idos, 

Cuando la notif icaci6n se efectúe personalmente y el notifica

dor no encuentre a quien deba notificar, dejará citatorio en -

el domicilio, sea ¿ara que espere a una hora fija del dí.a - - -

hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro de un -

pla=o de seis d!as, a las oficinas de las autoridades fisca-

les. 

Tracdnd::Js¿; cie actos relacivos a.l. ?rocedimiento administrativo 

de ejecución, el citatorio ser¿ si~~pre pa~a la espera an~es -

señalada y, si la persona citada o su representante legal no -

esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre 
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en el domicilio o en su defecto con un vecino, en términos del 

articulo 137 del propio Código Fiscal. 

O bien, por edictos, únicarr.~nte en caso Ce que la persona a 

quien dcb~ notificarse hubiera fallecido, y no se conozca al -

representante de la sucesión, o hubiese desaparecido la perso

na, se ignore su domicilio o que éste o el Ce su representante 

no se encuentren en territorio na.ciar.al, conforme al artículo 

l~O =.el citado C5digo, se harán dichas notificaciones mediante 

publicacionQs durante tres días consecuLivos 8~ el Diario Ofi

cial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor -

circulaci6~ 2n la RcpGblica ~exicana que contendrán en resu-

men los actos que se notifican. 

Con fundn~entc en ~l articulo 135 del nultici~ado Código Fis-

cal, las rotificaciones surtirjr. sus e:ectos ¿l día hábil si-

guientc a aqu~l en que fueron hechas y al practicarlas deberá 

proporcionarse al inter~sadv copia del acto admi~istrativo que 

se notifique; y p~ra el caso de que la notificación se haya 

realizado ?Or edictos, de acuerdo con ~l ~=tículo 1~0 del mis

mo C6digo, en este caso se tendrá como fecha de notificaci6n -

la de la última publicnci6n. 

Por ot~a purte, la autoridad fiscal tiene lu posibilidad de 

exigir el 'f'3.go de '.l.n c:.:-.§dito que no ha sido satisfecho volunt~ 

riarr:cnte por el su]e~o ~o::;.,.;i.~::; ;-rincipal, por el sujeto pasivo 

por adeudo ~j2~~. y3 se~ sustituto, solidario o con responsabl 

lidad objetiva. 
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En contra de una resolución que exige el pago de un crédito 

fiscal procede el recurso de revocaci6n, consagrado en los ar

tículos 117 y 125 del Código Fiscal de la Federaci6n, en el e~ 

so que se consideren ilegales los motivos y fundamentos por 

los que la autoridad le considere respons~blc del crédito. 

3.- I~'rERVENCION 

El embargo de bienes es un acto procesal consistente en la de

terminaci6n Ce lli.:::n~.s ::;·J.c ~;,an de se::- ob~eto de la realizc.ci6n 

forzosa de entre los gue posee el d~udor, e~ su poder o en el 

de terceros, fijando su sometimiento a la ej¿cuci6n que tiene 

corno contenido una intimidación .3.l deudor para que se abstenga 

de realizar cualquier acto dirigido a sustraer los bienes de-

terminados y sus fi:utos, Ue la garantía del crédito, (5) 

E:l err.ba=go consc..ituye una garantí~ del crédito fiscal, como lo 

preceptúa el a::-tículo 145 del Código Fiscal de la Feóeraci6n, 

que ~stablece que la autoridad =iscal ?Odrá practicar embargo 

precautorio, como se le denomina ~uando garantiza el interés -

fiscal, antt:!s ..:.e la .=echa en que el crédito fiscal esté deter

minado o sea exigible, cuando ~ juicio de la autoridad hubiera 

~.al.:..;=.::; ie qt1P el obligado se ausente, enajene u oculte sus 

bienes, o realice cual~uie= ~aniobra ~endiente a eVáJi= el cu~ 

plimiento. 

{5}. Fénech !'1iguel, Principios de Derecho Procesal Trib1.:.taria. 
Barcelona 1949. Torno II. P&gina 55. 
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El embargo precautorio pr3ctic3do antes de la fecha en que el 

crédito fiscal sea exigible, se convertirá en definitivo al 

tiempo de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y s~ aplica

rá el procedimiento administrativo de ejecución. 

Son aplicablús ~l e~barg~ precautorio a que se refiere el ar-

t!culo 1~5 en comento, lo previsto ~~ el nurnc~al 41 fracci6n -

II, del pro2io Código Fiscal, respec~o de bienes o negociacio

nes cuando el contribuyente hu.ya omitido presentar declaracio

nes e~ lns últi~as tres cjcrcici~s o cuando no ~tienda tres rQ 

querimicntos de la autoridad, las disposiciones establecidas -

para el embargo y para la intcrvenci6n en su caso 1 en ~l t-:=oc~ 

dimicnto .:!~.1:ninistrativo de ejecución que, conforme a su natur~ 

leza le Se3n a?licables. 

A.sí. taml:::.; 6n procederá el embargo cuando a solicitud del contri 

buyente garuntice el inter~s fiscal, el cual se le Uenomina e~ 

bargo en v!.J achninistr.ativ.:i. y procederá en términos de los ar

tículos lJl f~acci6n V, del C6digo Fiscal de la Fcdcraci6n y -

66 de su Reglamento. 

De acuerdo con ~l artículo 151 del mismo C6diqo, l3s 3Utorida

des fiscales, para hacer e!ectivo un cr~dito fiscal exigible y 

el imparte: de $US accesot:"ios legales~ requ·~rirán de pago al 

deudor y, en caso d~ no hacerlo en el acto, se proc~derá como 

sigue: 

l.- Embargar bi~ncs suficientes 2ur~. ~n su caso, rematarlos, 

enajenarlos fuer3 de suba~~~ o adjudicarlos e~ favor del Cisc~ 
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2 .... Embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por de

recho les corresponda, a fin de obtener, mediante la interven

ci6n de ellas, los ingresos necesarios que permitan satisfacer 

el crédito fiscal y sus acc~sorios legales. 

El embargo de bienes ra~ces, de de=echos reales o de negocia-

ciones de cualquier gé~ero se inscribirán en el Registro Públi 

ce que c~rres~onda e~ 3t~~ci6n ~ la natur~leza de los Llenes o 

derechos de que se trate, c~ando dichos bienes queden en la j~ 

risdicci6n de dos o más oficinas del registro público que co-

rresponóa., y en t:.od.3.s ellas se inscribirá el embargo. 

El deudor o la persona ccn quien se entienda la diligencia de 

embargo, tiene el derecho de señalar los bienes sujetos al em

bargo, ajus~ándose al orden que preceptúa el artículo 155 del 

Código Fiscal de la Federación, y que es el siguiente: 

l.- Dinero, metales ¡_:reciosos y deposites bancarios. 

2. - .ri.cciones, bonos, cupones vencidos, \ralores mobiliarios y -

en general créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de enti 

dades o dependenc:.as de la Federaci6n, Estados y !-iunicipios y 

de instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

3.- Bi~nes mu9bles no ccrnprenrlidos ~n l~s fracciones anterio--

res. 

4.- Bienes inmuebles. 
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El ejecutor con fundamento en el articulo 156 del C6digo Fis-

cal de la Federaci6n, podrá señalar bienes sin sujetarse al o~ 

den establecido anteriormente, cuando el deudor o la persona -

con quien se e~tienda la diligencia: 

A.- No señale bienes suficientes ?ara cubrir el crédito fiscal 

a juicio del ejecutor o no haya seguido el orden indicado al -

hacer el señalamiento de bienes sujetos de embargo. 

S.- Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptib:es de em

bargo señale~ 

a.- Bienes ubicados íu~ra J~ la ciicunscripci6n de la oficina 

ejecutora. 

b.- Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o algún em

bargo a~·.erior. 

c.- Bienes de fácil descomposici6n o deterioro o materias in-

flamables. 

En términcs del artículo 157 del rnencíonado C6digo Fiscal, se 

establece qué bienes quedan exceptuados de embargo, y son los 

siguientes: 

I.- El lecho cotidiano y los ves~idos del deudor y de sus farni 

II,- Los muebles de uso indispensa~le del CeuCar y de sus fami 

liares, no siendo de lujo a juicio del ejecutor. 
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III.- Los libros, instrumentos, tltiles y mobiliario indispens!!_ 

ble para el ejercicio de la profesi6n, arte y oficio a que se 

dedique el deudor. 

IV. - La maquinaria, ensere:: y se:novientes de las negociacioneSr 

en cuando fuere:: ncces.J.:-ics p.::i.r:! su acti"l.rid.:i.d ordinaria J. jui

cio del ejecutor, pero podrá ser objeto de embargo con la neg2 

ciaci6n en su totalidad si a ella están destinados. 

V.- Las armas, vehículos y caballos que los militares en servi:_ 

cio deban usar conforme a las leyes. 

VI. - Los granos, mientras éstos no ha~{an sido cosechados, pero 

no los derechos sobre las siembras, 

VII.- El derecho de usufructo pero no los frutos de éste. 

VIII.- Los derechos de uso o habitación. 

LX.- El patrimonio Ce la familia en los términos que estable-

cen las leyes, de~de su inscripci6n en el Registro PGblico de 

la Propiedad. 

x.- Los sueldos y salarios, 

XI.- Las pensiones de cualquier tipo. 

XII.- Los ejidos. 

Otro momento del acto de embargo de bienes del deudor, es la -

custodia de tales bienes, que por regla general está encomendE 
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da a personas distintas del deudor, toda vez que de acuerdo al 

artículo 153 del Código Fiscal de la Federación, los bienes o 

negociaciones embargados se dejarán bajo la guarda del o de 

los depositarios que se hicieren necesarios; los depositarios 

son nombrados por los jefes Ce las o:icinas ejecutoras bajo su 

res?ons~bilidad, que podrán remover librem8nt2. 

En los embargos de bienes raíces o d~ negociaciones, los depo

sit~rios t0ndrán el carácter de adrninistr3do~es o de interven-

tares con cargo de caja, segan el caso, con las facult~des y -

obligaciones gu~ señalar€ más adelante. 

La responsabilidad de los depositarios ~e3Jrj con l~ cnt=ega -

de los bicne5 emba~gados a satisfacción de las autoridades fi~ 

cales. 

El depos~tario será designado por el oj~cutor cuando no lo - -

hubiere hecho el jefe de la oficina ejecutora, pudiendo recaer 

el no~bramiento en el ejecutado, 

En t¿rminos del ar~ículo 154 del mismo Código Fiscal, estable

ce que el er.~argo podrá ampliarse en cualquier momento del pr~ 

ccdimiento administrativo de ejecución, cu~ndo la oficina exaE 

tora estinc que los bienes embargados son insuficientes para -

cubrir los cr~ditos fiscales. 

Al finalizar l~ dili~encia de requeriml~l1Lc de ?ª~º y embargo 

de bienes con intervenci6~ j~ ~a ~egociación en su caso, cum-

~liendo las formalidDdes que se señalar. para las noti!icacio--
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nes en el artículo 137 del multicitado C6diga, el ejecutor de

signado ~or el jefe óe la oficina exactora debe entregar copia 

del mandamiento de ejecuci6n a la persona con quien se entien

da la díligenci~ y lcvan"t:ar.:! acta pormenorizada en la cual de

berá se5alerse la ~echa e~ que ~sta se e!ectae, recab~ndose el 

r1ornbre y la firma co:i. quie:n se entien<la la diligencia, si éste 

se niega a una y otra cosa, se hard constar en dicha acta, así 

misma esa ~ers0na tendr~ el Ccrecho de Cesignar dos testigos, 

y si no lo hiciQrc o al te=minar la dili?encia los testigos d~ 

signados se r.egarcn a firmar, ~sí lo har~ constar el ejecutor 

en el acta, si~ S\le :ales circunstancias afecten la legalidad 

del embargo, de dicha acta tamb:i.é:n ent...rcg.::rá el ejecutor copia 

a la misma persona, con fundamento en los articulas 152, pri-

mer párrafo y 155, último párrafo, del Código Fiscal de la .F'e

deraci6n. 

El embarga quedará sin efecto cuando el contribuyente cumple -

con el requerimiento o dos meses después de practicado si no -

obstante el incumplimiento lr..1.~ .:::..utorida<les fiscales no inician 

el ejercicio de sus facultades áe cornprobuci6n. Así rnisMO en 

tanto no se hubierán rematado, enajenado o adjudicado los bie

nes, el embargado podrá pag~r el crédito total o parcial~en~e 

y recupararlos inmediatamente ¿n la proporci6n del pago, torn~n 

dos2 en cuenta el precio del avalúo~ tal y corno lo establecen 

los articules 41 fracción ¡¡, ~l~ima Farte y 195 del rnisino Có

digo, 

Otro es el caso cuando la autoridad fiscal ~~barga negociacio-
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nes, y que por lo preceptuado en los artículos 164, 166 y 168 

del citado C6digo, el depositario designado tendrá el carácter 

de interventor con cargo a la caja o de ~~~inistrador y en es

te último caso tendrá todas las facultades de dueño para la 

conse~lación 'l buena marcha del negocio; su nombramiento debe

rá anotarse en el registro público que corresFondJ ~l domici-

lio de la negociación intervenida. 

For lo anterior, los numerales 165 y 167, del multicitado C6d,i 

go, establecen que el interventor con cargo a la caja, vigila

rá la contabilidad de la negociación embargadar y se pag~rán -

las cantidades q~e corr~spondan por concepto de salarios, y 

denás créditos preferentes, corno son: los adeudos garantizados 

con prenda o hipoteca, de alimantos o de indemnizaciones a los 

trabajadoras de acuerdo ~ 13 Ley Federal del Trabajo, corno lo 

establee·~ el artículo 1~9, del mencionado ordenamiento legal; 

adem5s deber& retirar de la negociaci6n inter?cnida el 10% de 

los ingresos en dinero y enterarlos en la c~ja de la oficina -

ejecutora diariamente o a medidJ en que se efectGE la recauda

ci6n, así como rendir cu~ntas m2nsuales comprobadas a dicha 

oficina. 

Cua~do el i~tcrventor tenga conocimiento de irregularidades en 

el manejo de l~ n~gociaci6n que ?Onga en peligro los intereses 

del fisco fedc~al, dictarS las medidas que estime necesarias y 

dará cuenta a la 0~1c1nd ejdcuLura, ~u2 ?0~r~ =cc~i~i~arl~s o 

r;.cdi:ic.J.r:.:!=: ",;' si nr: fu,.si:n acatadas dichas medidas el inter

ventor se convertirá en adr:linistrador; o bien, se podrá enaje-
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nar la negociaci~n. 

La intervención se levantar~ cuando el crédito fiscal se hubi~ 

ra satisfecho o cuando se haya enajenado la negociación, la 

ofictna ejecutora comu.nicar-!i tul hecho al registro pt:íblico que 

corresponda para que se cn~cele l~ inscripción respectiva, en 

términos del art.ícu:o 170 del mu.lticitado C6digo Fiscal. 

Tambi~n se puede embargar c:-Gditos, que notificará directamen

te la oficina ejecutora a los deudores del embargado, para que 

ne hdgan el pago d€:' las cantidades !:"espectivas a éste sino en 

la caja de la citada ofic:na, a~c~citidos de doble pago en ca

so de desobediencia, cerno lo establece el artf~ulo 160 del C6-

digo Fisc~l de la Federación. 

DE BIENES EMBARGADOS 

El =c~ate es la f~se de conclusi6n del procedimiento adminis-

tra tívo de ejec•J.ci6n donde la Aümini.straci6n Pública puede en 

subasta pública enajenar, adjudicarse o donar a instituciones 

de beneficencia los bienes e..-nbargados del deudor. 

En primer lugar, se varéi que toda enajenación se hará r-or me-

dio de subasta pública, en ~sta fase de remate, y se celebrará 

¿n el local de ia Q~i=i~a ejecutora, salvo los casos de excep

ción, corno :~ en~jenaci6n tuera dQ =emater además la ~~toridad 

podrá designar cero lugar para la venta u ordenar que los bie

nes embargados se vendan en lotes o piezas sueltas, de acuerdo 
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a lo previsto por el artículo 174 del C6digo Fiscal de la Fed~ 

ración. 

La enajenaci6n de bienes embargados, es el acto central y decl:_ 

sivo del procedimiento de ejecuci6n, a fín de satisfacer la 

pretenci6n de la autoridad fiscal de cubrir tanto el interés -

fiscal como sus accesorios legales; el objeto de ~sta fase de 

remate, es el de provocar la concurrencia de 9osibles comprad2 

res para que se efectúe en favor del que ofrezca el mejor pre-

nación de bienes embargados procederá: 

I.- A pa=tir del día siguiente a aquél en que se hubiese fija-

do la base en los t~rrainos del artículo 173 del mismo Código. 

La valuaci6n de los bienes embargados es un acto previo para la 

enaje~~c-Ón o adjudicaci6n for~osa, en su caso, y consiste en 

fijar un valor monetario a los mismos; el sistema ?ara la va-

luaci6n de 103 bienes que so:--. objeto de remate conforme al nu

meral citado en el párr3fo anterior es el siguiente: 

La base para la enajenación de los bienes inmuebles emba~gados 

será el de: J.valúo y para negociaciones, el avalúo pe=icia.l, en 

el embarq<ldo, en un pl~=~ de G días contados a ?artir de la f~ 

cha en que se hubiera practicado el embargo. 

A falta de acuerdo la autoridad practicar~ avalúo pericial. 
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En todos los casos, la aut~ridad notificará personalmente al 

embargado el avalúo practicado. 

Conforme al artículo 4o. del Reglamento del Código Fiscal de -

la Federaci6n, establece guc los av~lúos que se practiquen pa

ra efectos fiscales tendrán vigencia por 6 meses, contados a -

partir de la fecha en que se efectOen y deberán llevarse a ca

bo por las autoridades fiscales, instituciones de crédito, la 

Comisi6n Je ñvalúos de Bienes ~acionales o por corredor públi

co. 

Cuando el embar:;:wC.o e terceros :~creedores no estén de acuerdo 

con la valuación hecha, podrán hacer valer el recurso de oposi 

ci6n al proccdimier;.to adr:'l.inistrativo de ejecución a que se re

fiere la fracción IV, Jel artículo 118 del Código Fiscal, den

tro de los 10 d13s siguientes a aqu~l en que surta efectos la 

notificación de dicho avalúo, debiendo designar en el mismo c2 

mo peri to de su par"te, ya sea una institución de cr€di to, la -

Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales, o bien, corredor pú

blico, o· alguna empresa dedicada a la compra-venta y subasta -

de bienes. 

Cuando no se interponga el recurso dentro del plazo legal o 

haciéndolo no designen perito valuador de su parte, se tendrá 

?ar aceptado el avalúo hecho por la autoridad. 

~n caso de que el dictamen del perito del embargado o terceros 

acreedores resulte un valor supérior a un 10% al determinado -
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por la autoridad, ésta designará dentro del término de 6 días, 

un perito tercero valuador que será cualquiera de los señala-

dos en los párrafos que c;.nteceden. El avalúo que se fije será 

la base para la enajenación de los bienes. 

Los peritos designados deb~rán rendir su dicta~en en un plazo 

de 10 días si se trata de bienes muebles, 20 días si ~on inmu~ 

bles y 30 días cuando sean negociacionus, ~ ~.J.rtir de l_a fecha 

de su designación. 

II.- En los casos de embar90 r;re.:.J.'..J.torio p;:;.r.:i. .J.Segurar el int~ 

rés fiscal, cuando los créditos se hagan exigibles y no sepa

guen al momento del rcgu;::¡ri;r.icnto, 

III. - Cuando el e:n~a~'~ado no propone:; a comprad.-:>r antes d~l día 

en que s~ finque el re~ate, se enajenen o adjudiquen los bie-

nes a fa·Jor del fisco, a que se refiere la fracción I del ar-

tículo 192 d~l Códi;o riscal de la Federación. 

IV.- Al quedar firme la resolución ccnfirmatoria del acto i~-

pugnado, reca:ída en los :nedios de defensa que se celebrará en 

el local de !a oficina ejecu~ora. 

Por o~ra parte, el rc~atc de conformidad con el articulo 176 -

del ~is~c ord0na~iento ~egdl, ~~~~=1 ~~~convocado para una f~ 

cha fi.J.3 C<::!ntro j.::. !..:;~ 30 dí-~s siguientes a aquélla en que se 

dctermin6 el precio que d0bcrá servir de base para la enaJena

ci6n Ce los bien~s e~bargados. 
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La publicaci6n de la convocatoria de la primera almoneda se 

har~ cuando menos 10 días antes del remate, fijándose en un si 
tio visible y us~al de la oficina ejecutora y en los lugares -

públicos que se juzgue conveniente. 

En caso de que e.l. valor de los bienes exceda de, una cantidad -

equivalente a cinco veces el salario mínimo general de la zona 

econ6mica cor~espondiente al Distrito Federal, elevado al año, 

la convocatoria se publicará en el 6rgano oficial de la enti-

dad en que resida la autoridad ejecutora y en uno de los periQ 

dices de mayor circulación, dos veces con intervalo de siete -

di~s. La última ¡ublicaci6n se hará cuando menos diez días an 

tes de la fecha de remate. 

Conju~tamente con la convocatoria se citarán a los acreedores 

que aparezcan en el certificado de gravámenes correspondiente 

a los últimos diez años, al acto de r~~ate, y &odr~n hacer las 

obser~aciones que estimen del caso, las cuales ser!n resueltas 

por la autoridad ejecutora en el acto de la diligencia, como -

lo establece el artículo 177 del C6digo Fiscal de la Federa- -

ci6n. 

Una vez realizada la convocatoria de esa primera almoncd~ para 

el remate de bienes embargados, ésta tiene por objeto provocar 

la concurrencia de personas que se interesen por los mismos y 

dichos bienes, q~e debe cubrir por lo menos las dos terceras -

partes del valor señalado como base del remate, de acuerdo al 
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artículo 179, de ese C6digo Fiscal. 

En términos de los artículos 181, 182 y 183, del mencionado C§ 

digo, establecen que dicha postura se hará por escrito, el - -

cual se debe presentar en la oficina ejecutora que contendrá -

la oferta de compra de la totalidad o parte de los bienes em-

bargados, dicho escrito deberá contener: 

l.- Cuando se trate de 9ersonas físicas, el nombre, la nacion.§!. 

lidad y el dcmicilio del postor, y en su caso, la clave del r~ 

gistro federal de contribuyentes; tratándose de sociedades, su 

denominaci6r1 o :a=6n sccial, la fecha de constitución, la cla

ve del registro federal de contriouycntes y el domicilio so- -

cial. 

II.- L~ ;antidad que se ofrezca y la forma de pago. 

Asi mismo, se acomp~ñará ~1 escrito donde se hace lu postu~a, 

un certi:icado de d~p6sito por el diez po~ ciento, cuando me-

:i.os del valor fij.:iJo a los bien2s en J.:l convocato!:"ia, expedido 

por in~titución de cr~dito autorizada para tal efecto; en las 

poblaciones en donde no haya alguna de esas instituciones, el 

dc~6sito se hará de contado en la propia oficina eJecutora; el 

importe del dep6sit.o S.::'!r-virá de garantí.a tJara las obligaciones 

que contr~igan los postores por l~s adjudicaciones que se les 

hagan de los bienes rematado~. 

El día y hora sefial~dos an la convocatoria, e: je~~ de la ofi

cina ejecutora hará saber a los presentes qué posturas fueron 
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calificadas de legales y cuál es la mejor de ellas, concedien

do plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la ú! 
tima postura no sea mejorada. 

El jefe de la oficina ejecutora fincará el remate en favor de 

quien hubiere hecho la mejor postura. 

Inmediatamente después de fincado el remate, previa orden de -

la autoridad ejecutora, se devolverán los certificados de dep~ 

sito a los postores o las cantidades dep6sitadas en la propia 

oficina, excepto el que corresponda al ad:nitido, cuyo valor 

continuará como garantí.a del cumplimiento de su obligación y, 

en su caso, como parte del precio de venta. 

Con fundamento en los artículos 185 y 187 del C6digo Fiscal de 

la Federaci6n, establecen que fincado el remate en bienes mue

bles se aplicar5 el depósi~o constituido; y dentro de los tres 

días siguientes a la fecha del remate, el postor enterará en -

la caja de la oficina ejecutora el saldo de la cantidad ofreci 

da de contado en ~u postura o la que resulte de las rn~jores, y 

de ser así, la autoridad ¿jccutora procederá a entregarle los 

bienes que le hubiere adjudicado, libres de gravámenes, el - -

cual deberá retirarlos en el ~omento en que la autoridad los -

ponga a su disposici6n y en caso de no hacerlo se causar~n de

rechos por el almanaje a partir del día siguientes; y cuando -

el monto de d~cho almanaje sea igual o superior al valor de la 

adjudicación, i;t::>t.os 5€. .:ip!i.cu::~n ~ cubrir esos adeudos. 
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Pero cuando se haya fincado el remate en bienes inmuebles o n~ 

gociaciones, se aplicará el depósito constituido; y dentro de 

los diez días siguientes a la fecha del remate, el postor ent~ 

rará en la caja de la oficina ejecutora el saldo de la canti-

dad ofrecida de contado en su postura o la que resulte de las 

mejoras, designando el mismo postor un notario, citándose al -

ejecutado p~r3 que dentro de diez dfas como plazo, otorgue y -

firme la escritura de venta corres~ondiente, apercibido de que 

si no lo hace, el jefe de la oficina ejecutora, lo hará en su 

rebeldía, respondiend0 a !a cvicción l' los vicios ocultos, t3l 

como lo establece el artfculo 186 ~el citado C6digo Fiscal. 

Una vez que se hubiera otorgada y firmada la escritura en que 

conste la enajenaci6n de un inmueble, la autoridad ejecutora -

dispondrá que se entregue el mismo al adquirente, libre de gr~ 

vámenes ~ fín de que éstos se cancelen, comunicándolo al regi~ 

tro p~~lico que corresponda. en un ~lazo que no excederá de 

quince dí~s, girando l~s 6rdenes necesarias, aún las de deso

cupación si estuviese habit3dc por el ejecutado o por terceros 

que no pudieran acreditar lcgali~ente su uso, de acuerdo a los 

artículos 187 y 188 del C6digo Fiscal, 

Por otra parte, procederá la enajenaci6n de bienes embargados 

fuera Ce ~c~ate, co~o lo establece el articulo 1Y2 del mencio

nado Código Fiscal, cuon~o: 

Fracci6n !. El embargado proponga comprador antes del día en -

que se finque el re~atc, se enajene o adjudique los bienes a -

/96. 



favor del fisco y siempre que el precio en que se vendan cubra 

el valor que se haya señalado a los bienes embargados, podrá -

levantarse el embargo. 

Fracción II. Se trate de bienes de fácil descomposici6n o det~ 

rioro, o de materiales inflamables, siempre que en la locali-

dad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados pa

ra su conserv3ci6n. 

Fracción IIl. Se trate de bienes que habiendo salido a remate 

e:¡ prirr.12ra almoneda, no se hubieren presentado postores. 

Cuando existan excedentes despu~s de haberse cubierto el cr~dl 

to fisc~l y sus accc~orics l~galos, se ~ntregarán al deudor, -

salvo que medie orden de autoridad competente o que el propio 

deudor acepte por escrito que se haga entrega total o parcial 

del saldo a ur. tercero. 

En caso de conflicto, el remnnente se depositará en institu- -

ción de cr~dito autorizada, así lo establece el artículo 196 -

del multicitado C6digo Fiscal. 

En razón a lo anterior, queda prohibido estrictamente adquirir 

los bienes objeto de un remate, por sf o por medio int2rp6sita 

persona, a los jefes y demás ?C:rsonas de las oficinas ejecuto

ras, as! como a todos aquellos que hubieren intervenido por 

parte del fisco federal en el procedimiento administrativo Ce 

ejecuci6n, corno lo observa el artículo 189 del C6digo Fiscal -

de 13 Federaci6n. 
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Se presenta entonces el caso de cuando el postor en cuyo favor 

se hubiera fincado el remate no cumpla con las ·obligaciones 

contraídas y las que el mismo C6digo Fiscal señala, perderá el 

importe del depósito que hubiere cons ti tui do i' la autoridad 

ejecutora lo aplicara de ir.medi~to en favor del fisco federal. 

En este caso se reanudarán las almonedas, de ~cuerdo a lo pre

visto por el ~rtlculo 18~ del ya citado Cédigo Fiscal. 

En relación a lo anterior, en tér~inos del artículo 191 del 

mencio:i~üo C6di:J0 1 se dcterrninan los lineamien"C.os bajo los cu~ 

les deberá ~racticarse la segunda almenada de aquéllos bienes 

que no hubiere sido posible rematar en la primera, se fijar~ -

nueva fecha '.l hora p.::ira. que E:sta se lleve a cabo, y ser~ den-

tro de los quince días siguientes, cuya convocatcria se hará -

en los té.!-minos de la primera almoneda, con la salvedad de que 

la public3ción se hará 9or una sol~ ve~. 

La base paru el remate en 1~ ~~g~r.da almoneda se determinará -

deduciendo un 205 de la señalad3 para la primera. 

A.- DACIO~ EN PAGO 

r.a figura de la dac:i6n en pngo a.perece regulada en el C6digo -

Fiscal de la Feder~c~ón u ~~=~ir del 31 de diciembre de 1985, 

en el urticulo :9~ último 9árrafo 1 y camc culminación cl~l pr~

cedüniento ud~inistrativo de ejecución, en la fase C.e remate, 

la cual se disminuyó a dos el número de almoned.:is, considerán

dOsú que si los bienes embargados no se hubieren rematado en -
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esa segunda almoneda se aceptarán en un 50% del valor del ava-

1ao como dací6n en pago p~ra efecto de que la autoridad pueda 

adjudic&rselo, enajenarlo o donarlo p~ra obras o servicios pG

blicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia aut2 

rizadas conforme a las leyes de la materia, caso muy distinto 

al contemplado en la LC!:Y del Servicio de Tesorería de la Fede

~aci6n, especialmente, y al Código Civil para el Distrito Fed~ 

ral. 

Esta nueva forma de ~xtinción de créditos fiscales, resulta 

quizá una forma de pago en especie, con los mismos efectos que 

el pago liso y llano, que es extinguir el crédito fiscaJ ha- -

blando de materia tributaria, pero con una caracteristica muy 

particular; la daci6n en pago prevista en el C6digo Físcal de 

la Federación, constituye un acto que unilateralmente realiza 

la autoridad fiscal por mandato de la ley, sin que exista con

sentimiento expreso o t5cit~ del deudor del cr~dito, lo que í~ 

duce a distinguir la norma establecida por la Ley del S2rvicio 

de Tesorería de la Fedaracián, en la gue los contribuyentes 

proponen la daci6n de bienes en pago del crédito a su cargo, -

cuando sea la única forma qu¿ tengan para cumplir con su obli

gaci6n. 

Considero importante conocer el Dictamen Ut: l..:i !-!. Cámara de 

Diputados, a la reforma del Gltimo párrafo del artículo 191 

del C6digo Fiscal de la Federaci6n, referente a la daci6n en -

paga, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1985, que dice lo siguiente: 
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"En el dictamen que aquí se hace, se apunta con el prop6sito -

de dar al fisco federal mayores opciones para la pronta recup~ 

ración de sus créditos, la propuesta hecha por el Ejecutivo de 

la Uni6n, es de aceptarse, pa=a que en el caso de que los bie

nes no se hubi~ran re~atado en la segunda almoneda, se acepten 

en un 50% dE:l \•alor de su avalúo, como dación c::n pago, ,para 

gu~ a su vez la autoridad pueda adjudic~rselos, enajenarlos o 

donarlos para obras o servicios públicos o a instituciones de 

beneficencia, propuesta que como él h~ señalado se recomienda 

que se apruebe''. 

Por su pertc e: Dicta~en de la H. Cámara de Senadores, al res

pecto dice: 

''Por otra parce, p~ra darle mayores O?Ciones ~l fisco federal 

de poder "'."ecupa :-ar los créditos fiscales, se propone que en C,f;_ 

so de qi.:l~ los bienes r.o se hub.:..eran podido rematar en la segun_ 

da alr..on-cd.3., se acepten en '..ln 50~ del valor de.l avalúo como d.§. 

ci6n en pago, para que la autoridad pueda adjudic~rselos, ena

jenarlo o donarl~. para el f!n que considere más adecuado, de 

acue:.-do con los ?rincipios de .servicio pUblico". 

Así rnismo la Exposición de Mo+::.•::'.).:::: .:. -1Á~iia reiorma Cel mencio

nado artículo 191 1Ql Código Fiscal, que a la letra jice: 

"Se conccd-: especial importancia a la simplificación de los 

trámites que canllevan a la recupe:.-.:i.ción de los créditos fisc~ 

les ccng~uente con lo cual se considerá necesario reducir los 
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plazos para proceder 3.1 renate y venta fuera de subasta de los 

bienes embargados y disminuir a dos el número de sus almonedas. 

ya que comparativamente con los plazos que tienen en materia -

civil y merc.=.ntil, est.os últimos son sencillamente más cortos -

por lo que los que cc~templa~ e~ ~~~eria fiscal ori9inan trámi 

tes demasiado prolongaCos, ocacior.ando que cuando se llegue a 

recuperar el crédito fiscal su cobro es ~9~al o superior al b~ 

neficio logrado o los bienes han disminuidc en forma importan

te su valor 11
• 

''Es necesario dar al fisco federal mayores opcio11es pa=a 13 

pronta recuperaci6n de los cr~ditos fiscales, por lo que se 

propone que tratándose de los bienes que no hubiere~ sido rem~ 

tados en la segunda almoneda, se acepte en un 50% del valor 

del avalúo, como daci6n en pago, para que a su vez, la autori

dad pueda adjudicárselo, enajenarlo o donarlo para obras o seE 

vicios públicos o para instituciones asistenciales o de benefi 

cencia", 

Como se observa en el Dictamen de la H. Cc'.imara de Diputados y 

de la H. Cámara de Senadores así corno, en la Exposici6n de !-to

tivos, anteriormente ci:.adas, a la reforma al último párrafo -

del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación, se le da 

bast.antc; i.ini:'oi:-t.:.r..:.:~ ,:¡ ~.J. !"~C'.Jc':'i6r. ñ..- 1 ñs almonedas para que 

el fisco federal tenga mayores opciones en la recuperaci6n de 

los créditos fiscales. 
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Con anterioridad a la reforma del último párrafo del ~rtículo 

191 del Código Fiscal de la Federaci6n, el fisco no tenía la -

presi6n de la ley de adjudicarse un bien no enajenado en una -

tercera almoneda, pero al rcfor.narsc el mencionado artículo 

191, tanto los Lienes no adjudicados 8n prime=a o segunda alm~ 

neda publicadas er. 198ó, como en la tercera en 1985 y =espec~~ 

a los cuales al 31 de diciembre de ~ste Qltimo afia, no se -

hubiere ~incado re~ate, le es aplicable el artículo 191 de re

ierencia. 

La reforma pudo ser en el sentido de que esa adjudicación tu--

para reducir el núrne!:"c de bienes ql:e no se pudieron enajenar y 

que se encu~~tran ·~n los recintos ~iscales o fiscalizados con

virtiénd0se en chatarra, ?ara que puedan ser utilizados o des

ti~ados a obras o servicios públicos. 

Siendo rics;oso que inv~=iable~ente el fisco se adjudique bie

nes que no se enajenaron en una segunda alMcncj~, ~od~ vez que 

si nadie se in~eresó ~or ello, es 16gico ?ensar ~ue fundamen-

talmente se debe a la baja cillidad y condiciones inadecuadas -

en que se encuentran; con.:5idero que del::e tomarse en cuenta el 

deteriore en qua se encue~tran los bienes ~otivo del remate, -

en virtud de q~c cu~nJo s2 llega a recuperar el cr~dito fiscal 

su cobro es igual o superior al beneficio 10~~~~~ 

ha!1 disminuido ·:::!n :o~ . .J : :-.-:t,::art.aatc su v.;:i.lor. 

Pero que es res?onsabilidad de la autoridad fiscal, toda vez -
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los bienes objeto del e~bargo en el momento de la diligencia -

fueron considerados como suficientes para cubrir el crédito 

fiscal, además con la posibilidad de a~pliar el embargo cuando 

se esti~c que son insuficientGs dichos bienes parn cubrir el -

crédito y sus accesorios legales. 

En este caso cu~ndo el fisco se adjudique bienes objelo de un 

remate, considero que ejerzn la opci6n y los enajene lo más 

pronto posible o los done para obras o servicios pdblicos o a 

instituciones asistenciales o de beneficencia y no sufra un 

grave deterioro en la recacd~ción de ingresos que se causaría 

a largo plazo, si no son dcstin3dos y utilizados a un fin. 

a. - REGLAS Pi'\P.l\. OPER:~R Li\ DAC!ON EN p;~Go DE BIENES E!-~M.RGi\DOS 

E~ TE?,,!·U:-:--iOS DEL CODIGO F!SC.~ DE Li\ FEDERACIOS' • 

.!-tediante oficio circular ~lo, 359.-II ..... l\-1-5180 de fecha 28 de ID5! 

yo de 1967, y con fun¿~nento en el artículo 53, del Reglamento 

Interior de la Secretar!~ de Hacienda y Cr6dito ?Gblico, la Di 

rección General de Recaudación, CP.. tt;rr.tinos de lo dispuesto 

por el a~tfculo ig1, últi~o párrafo, del Código Fiscal de la -

?~d~rñci6n, cuando en la segunda almoneda de un procedimiento 

de ejecuci6n no se finca el remate de iu~ bic~~s se considera

r~n éstos enajenados a fa\.·~~ del ::isco federal en un 50% del -

valor de su avalúo y se aceptarSr. come. daci6n en pago, para el 

efecto de que la ~uto~idad fiscal d~termine su adjudicación, -

enajen~ci6n o donación para obras o servicios públicos o a in~ 

tituciones asistenciales o de ben~ficencia autorizadas legal--
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mente, A efecto de que las oficinas autorizadas en llevar a -

cabo el procedimiento adr:ünistrativo de cjccuci6n, es decir, -

oficinas federales de hacienda, apliquen en sus términos dicha 

disposición, dicta las siguientes reglas para operar la daci6n 

en pago de biet1es embargados: 

"PRI~l.ER..;.. - Cuando ·:?n la se9unda almoneda no se finque el r-em.::!

te de los bienes 1:!mbarc,;ados ~cr f.:i.lt:i. de postor¿s, el jef·~ de 

cursos y Rc~ates, ex~edirá por sex~iplic~do, el dccunentc den2 

minado ''Acta ¿e S~gunda Almoneda D03ic=ta'', e~ la que se har5 

constar que los bi~nes s0 consi~er§n cnajc~~dos e:1 un 50~ del 

valor de :ivalf:i.o, accptjndos:S' .::omo ~ación .=._:J_ E.~ e:: t.éronincs -

de lo dispues~o pcr el 3=~rc~lo !91, dlti~o p~rr~~o, del Códi

go Fisca1 de la Federaci5n, quG~ando 3 iisposicid~ de la auto-

rid~~ ~~sc3: p~ra que 6st2 deter~i~e ~l destino que deba dárs~ 

les, en atenci6:1 3 la preceptuado en el artículo Je =eferencia 

S:SGUND.:. .• - Zl .J.cta, .J.'.Jt.oriz.a'..ia c~n l.J: :ir.ma ::'.el JCf] de la ofi

cinil y, en su caso, can la de! =cp~csenta~t2 de la Contraloría 

Interna de la Sccretari~ de Eiacienda y Cr~dito PGblico, que 

hubiere in~ervenido en el ac~o, se turn3rá con todos sus ~jem-

avalúo Ce los bienes. 

TSRCE?~\.- ::::1 Grt1po de. ~:.2gl.st=a Cor:.table al rt:!cibi::- los ejernpl!!. 

res del acta proced0r! de !a ~3nera siguiente: 
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A.- La primera copia para el upaquete Unicou. 

B.- La segunda copia para la ~uenta Comprobada que se queda en 

poder de la oficina. 

C.- La tercera copia para la póliza de egresos que emite el 

sistema computarizado de contQbilidad, relativa a la cuenta 

32103-02 ya mencionada, que se queda en poder de la oficina. 

o.- El original del acta de referencia, se enviará a la Admi-

nistraci6n Fiscal Regional, ahora Administración Fiscal Fede-

ral, correspondiente en la roe:mcs.J. sc:n.:inal", junto con los do

cumentos de ingresos ajenos y de egresos, a efecto de que el -

Departamento de Recepci6n de Recaudaci6n y Contabilidad de In

gresos, des9ué!3 de •:c::-i.: ic.:i.r su infoi1naci6n contable, la inte

gre al original de la p6li=a de egresos de la cuenta 32103-02 

que emite el sistem.::i de c6mputo, para su envío a la Direcci6n 

General de Programaci6n, Organizaci6n y Presupuesto, Dirección 

de Presupuesto, Subdirecci6n de Contabilidad y Estados Finan-

cieron, o bien, a la Administraci6n Regional de Oficialía Ma-

yor, se~ún se traLe de Oficinas Federales de Hacienda en el 

Distrito FeC€ral, o de las ubicadas en el interior de la Repú-

blica. 

E.- Los dos ejemplares restantes, se turnarán al Grupo de Re-

cursos y Remates para que realice los trámites que se indican 

en la regla siguiente: 

CUAR'T'A, - El 'Jrurc d~ P.cc'.l=::o::; ".i -ae:::-.at.cs, con lob dos ejempla-

res del acta que reciba del Grupo de Registro Contable, hará -
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las anotaciones correspondientes en 5us registros y turnará al 

Grupo de Control de Cobranza un ejemplar, junto con la demás -

docuMc~t~ció~ que se hubiere generado, a fin de que éste opere 

la baja de los créditos :i' efectúe los de:nás tr5rr.ites establee_.!. 

dos en la normatividad aplicable, 

El ejeQplar res~antc se traslad~rá al Grupo de Notif icaci6n, -

Requerimiento y Embargo, para que se notifique en :or.n~ perso

nal al de~dor, par~ todos los efectos legales a que haya lugac 

QUI.!JTA,- El jefe de la Oficina. Fcdcr.:.: .:!·:::: !"!aciendc, ?Or cor.du~ 

to del Grupo de Registro Contable, -expedirá oficio poniendo a 

disposición de la Tesorc::-fa d.e la FeCeraci6n los bienes acept~ 

dos co:Mo dación en ~agc, para que dicha autoridad, en el ejer

cicio de su cornp~tencia, determine el destino que deba d~rse-

les. 

~na CO?ia de: oficie s~ de~tinar& a la Direcci6n de Adquisici2 

nes de l.:i Ot:icialía !-l.ayor, o a la correspondiente .:...dm.inistra-

cién Regional de dicha Oficialía Ma1·or s2gún se trate de ofici 

nas cjccutorn.s ubicad.J.s en el Distrito Federal, o en el inte-

rior de la Repúblic~, poniendo bajo su custodia los bienes de 

que se trate, en tanto la susodicha Tesorer!a je la Federaci6n 

En el caso de que se tra~e ci¿ il~~2blcs ~ bienes que por ley -

deban estar i~scritos en el Registro Público de la Propiedad, 

el jefe de la oficir.n CictaL~ las instrucciones pertinentes a 

fin de sue se proceda a 5olicitar al citado Registro la anota-
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ci6n marginal preventiva del acta de segunda almoneda C.esier-

ta, para que surta efectos contra terceros, a reserva de que -

en su oportunidad la Tesorería de la Fcderaci6n solicite la 

inscripción definitiva del documento respectivo según disponga 

que los bienes se enajenen, se donen, o bien, se adjudiquen a 

favor del fisco federal. 

A través del propio Gru~o de Registro Contable,· se llevarán a 

cabo los procedimientos que se requeran cuando una vez aplica

do el soi del valor de aválúo de les =icnes en pago de los cr~ 

ditas y sus accesorios legales, en la forma señalada en la re

gla segunda, queean excedentes a favor del deudor en términos 

de lo preceptuado por el artículo 1S6 <l~l preindic~do C6digo -

Fiscal de la Federación. 

5. - AS1:::GUR..:'\MIEN'rO DE LA 2 1~c.;.uDt'\CION POR LA o.;croN EN PAGO. 

Con fundame:nto en el :;.rtí.culo 25 de la Ley del Servicio de Te

sorerfa de la FedPraci6n, se establece que a fin de ~segurar -

la recaudación en toda clase de créditos a :~vo~ del Gobierno 

Federal, excepcio:1almcntc la Sec~etarfa de Hacienda y Cr~dito 

?úblico, por conducto de la Tesorería o de sus ~uxiliares le-

galraente facultados püra ello, se podrá aceptar la dación en -

pago dsl producto de la v~nta de bienes, cuando sea la Gnica -

forma que tenga el deudor para cumplir con la obligación a su 

cargo y ªstos sean de tácil realiz~ciCn e ~e~~~, e re~ulten 

aprove~hablas ~~ los servicios pGblicos federales, a juicio de 
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la propia Tesorería o de los auxiliares de referencia. 

Cabe distinguir que dicha daci6n en pago es propuesta por los 

contribuyentes cuando sea ésta la única forma que tenga el de~ 

dorde cumplir con la obligación a su cargo, no asf la daci6n -

en pago que regula el Código Fiscal de la Federación, que es -

la culminación del procedimiento de ejecuci6n y altimo recurso 

que tiene la autoridad fiscal para hacer efectivo un crédito -

fiscal exigible. 

A.- AUTORID.>.D COMPETENTE 

LG dac i6n ¿r: ya00 prevista en la Ley del S€·rv ic io de la Tesare 

ría de la Federación, emana de la facultad atribuida al Tesorg 

ro de la Federación por el artículo 11 fracción XXV del Regla

mento I~cerior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, 

?Ublicado en el diario oficial de la federación el 22 de marzo 

de 1989, en el sentido de que a dicha Tesorería lo compete ~ -

act:!ptar y tramitar ha;:;ta su conclusión la daci6n en pago del -

~reducto ~e !3 ~cnt~ d0 bie~c3, que propongan los contribuyen-

tes en ?ago de Lada clase de créditos a favor del Gobierno Fe

deral, d8 conformidad con lo dispuesto por la ley. 

B. - PROCEDI:·aE~t'l'O DS ,"...CE?T:'\CIO~~ DE LA DAC lO!l SN P.n.GO 

rerta de la Federación, ?revie~e que las dacicncs en pago se -
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recibirán al valor del avalGo pericial de los bienes, emitido 

por instituci6n autorizada, Los convenios de daci6n en pago -

·Y / en su caso, las actas administrativas que los consignen, se 

formalizarán con la participac16n del deudor y de la Tesorería 

o de sus auxiliares facultados legalmente, anotándose en el R~ 

gistro Público de lQ Propieaad, cuando se trate de inmuebles, 

para que surtan efectos contra terceros. Las escritur~s públi 

cas o privadas en que se transfiera el dominio del bien al ad

quirente, se otorgarán por la Tesorería o los auxiliares men-

cionados, en representaci6n del deudor sin necesidad de ulte-

r ior m..:J.nda to. 

Asi mismo, el caso de la dación en pago originada por la culm! 

naci6n del procedimiento administrativo de ejecución, los gas

tos que se originen en la enajenaci6n de los bi~nes recibidos 

son a cargo del deudor del crédito~ atento a lo dispuesto por 

el articulo 150 frucci6n IIl, del Código Fiscal de la Federa-

ci6n, que prev~ que al emplearse el procedimiento administrati 

va de ejecuci6n p..:ira hact:?r efectivo un crédito fiscal, las pe_!, 

senas físicas y. las moralee estar~n obligadas a pagar el 2% 

del crédito fiscal, por concepto de gastos de ejecuci6n, por -

cada una de las diligencias referentes al remate; y siendo la 

daci6n en pago la última consecuencia del remate, es proceden

te la aplicaci6n de lo establecido en el artículo citado con -

antelaci6n. 
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e,- EFECTOS 

Aceptada la daci6n en pago, se suspenderá provisionalmente el 

cobro del crédito respectivo, Una vez formalizada la daci6n -

en pago se tendrá por pagado el crédito, efectuándose su baja 

en los registro cont~bles y administrativos correspondientes, 

tal y como lo establece el a:-tículo 27 de la Ley del Servicio 

de Tesorería de la Federación. 

D.- DESTINO DE LA DACION EN PAGO 

Como se establece en el artículo 28 de la citada Ley, los bie

nes recibidos para el pago, quedarán en custodia o administra

ción de la Tesore1ía o de los auxiliares, en tanto se logra su 

venta, y bajo el control previsto en el artículo 85 de esa mi~ 

ma Ley, es decir, se registrarán dichos bienes en cuentas de -

orden de la propia Tesorería o de los auxiliares y así mismo -

podrSn ~r.ajenar fuera de remate los bienes recibidos para el -

pago de créditos a favor del fisco federal, siempre que el pr~ 

cio sea en cantidad menor a la del valor que fueron recibidos, 

con adición de los gastos de administración y venta generados. 

Finalmente cua~do los bienes no se hayan enajenado en el lapso 

de dos años a partir d~ efectuada la daci6n en pago, la Tesar~ 

r1a o sus auxiliares los pondrán a disposici6n ~2 :~ ~c~c~den

cia competente para q~~ 5c~r. i~c~rparados al inventario de bi~ 

nes muebles o al patrimonio inmobiliario del Gobierno Federal, 
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segan corresponda; hecho lo cual, se tramitar~ la afectaci6n 

respectiva en el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n. -

Igual procedimiento se seguirá en el caso de adjudicaciones de 

bienes por créditos a favor del fisco federal. 
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e o N e L u s O N E S 

Es incuestionable que las necesidades e intereses econ6mi-

cos del Estado son los factores que determinan el motivo de 

allegarse recursos para cumplir con sus obligaciones a él -

inherentes y ejercer la facultad económica coact.iva por me

dio del procedimiento administrativo de ejecución, para ob

tener ingresos que ha dejado de percibir por la falta de 

cumplimiento voluntario del deudor dentro de los plazos le

gales, toda vez que a mayor recaudaci6n de ingresos el Est~ 

do puede promover y apoyar el desarrollo econ6mico del paí& 

Pol.'.' ser lü. relación jur.S:dictt el centro de todo sistema nor

mativo, es nece~ario conocer los elemento~ que la integran, 

y que en materia fiscal son: el sujeto activo o acreedor, -

el st.jeto pasivo o deudor, la hipótesis normativa y la obll: 

gaci6n fiscal. 

cuando ha nacido la obligación fiscal ?ºr haber realizado -

los particulares las situaciones jurídicas o de hecho pre-

vistas en las leyes fiscales respectivas y adecuada su con

ducta, se manifiesta el momento ~n que la obligaci6n se - -

transforma en crédito fiscal, por medio del proceso de la -

determinación donde se precisa el ~onto o cuüntum en canti

dad líquida de la mismil. 

El sujeto deudo~ ~~l crédito fiscal tiene la posibilidad de 

terminar con la obligación a su cargo a través del pa90 1 la 
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compensaci6n, la condonaci6n, la prescripci6n, la cancela-

ci6n y por vía forzosa la rlaci6n en pago. 

La figura jurídica de la daci6n en pago es un forma de ex-~ 

tinguir el crédi~o fiscal v~a forzosa, porque procede por -

la culminaci6n del procedimiento administrativo de ejecu- -

ci6n que lleva a cabo la Administración Pública por falta -

de pago voluntario del deudor de un crédito fiscal dentro -

de los plazos establecidos en la leyes fiscales respectivas 

Es determinante conocer el desarrollo del procedimiento ad

ministrativo de ejecuci6n, para la recuperaci6n de créditos 

fiscales que tiene a su favor el Estado, vta forzosa, sien

do la diligencia de notif icaci6n del requerimiento y embar

go la base de este procedimiento, en virtud de que si no se 

realiza conforme ü la ley toda situación posterior resulta 

viciada e ilegal. 

La dación en pago prevista en el último párrafo del ar

tículo 191, -ael C6digo Fiscal de la Federaci6n, constituye 

un acto unilateral de la autoridad fiscal por mandato de 

ley como culminaci6n del procedimiento administrativo de 

ejecución y que resulta una forma de pago en especie con la 

finalidad de extinguir el crédito iiscal con bien~s df::l de~ 

dor que fueron embargados. 
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La Ley del Servicio de Tesorería de la Federaci6n, estable

ce en forma distinta al. Código Fiscal de la Federación, la 

daci6n en pago, en raz6n de que la Tesorería de la Federa-

ción para la recuperación de toda clase de créditos a favor 

del Gobierno Federal, podrS e~cepcionalmente ~ceptur la da

ción en pago cuando sea la t:í.nica forma que ·~enga el deudor 

que proponga la daci6n, Je cUl~plir con la obligación a su -

cargo. 

La daci6n en pago que regula ~l C6digc Fiscal de la Federa

ción, es una figura nsuí generi~" y distinta al contemplado 

en el derecho privado, toda vez que en áste procede a soli

citud del deudor previa aceptación del acreedor, y éste re

cibe en pago del adeudo una contraprest~c~6n distinta que -

no í...ié. considerada en el momento de creación de la oblíga-

ción. 

Cuando no se hayan enajunado los bienes objeto de un remate 

en una segunda almoneda, es lógico pensar que si nadie se -

interesó por ellos, se debe a la baja calidad y condiciones 

en que se encuen~ran, pero es responsabilidad de la autori

dad fiscal, toda vez que ésta en el momento del embargo di

chos bienes fueron consideraJ•JS ~~~ic!~ntes para cubrir el 

crédito fiscal y .:;;..:s accesorios legales, ademá;::; con la posi 

bilidad de ampliar el embargo en cualquier momento del pro

cedimiento administr.:itivo de ejecución cuando se estimen i!!, 

suficientes para cubrir el crédito. 

/114. 



Considero que el fisco federal al adjudicarse bienes que no 

se enajenaron en una segunda almoneda, como lo establece el 

último pá~rafo del artículo 191 del Código Fiscal de la Fe

deraci6n, referente a la d~ci6n en pago, ejerza la opci6n y 

los enajene lo m~s pronto ~asible fuera de subasta p6blíca 

o los done para obras o servicios ptlblicos o a ínstitucio-

nes asistenciales o de beneficencia, toda vez que al no ser 

utilizados o destinados a un t~n, los bienes que se encuen

tran en los recintos fiscales o fiscalizados que fueron ob

jeto del remate se conviertan en chata!:'ra por el simple - -

transcurso del tiempo y sufra un grav~ deterioro el fisco -

federal en la recaudaci6n de ingresos. 
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